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S U M A R IO

Ministerio de la Guerra,
Ley disponiendo que cuando por ra

zones de utilidad pública y en in
terés de la defensa del Estado y  
de la preparación de las fuerzas 
para la guerra, conviniese al Ramo 
de Guerra utilizar algún terreno pa
ra campo de tirot instrucción y  ma
niobras, podrá llevarse a cabo, pre
via declaración de utilidad públi- 

; ca, en las condiciones que se indi
can.—Página 871.

Ministerio de Agricultura.
Ley declarando exentas de las impo- * 

siciones de Derechos reales, Timbre 
y Utilidades las operaciones cre- 
düicids con interés no superior al 

' tipo oficial del descuento, más la 
comisión que el Reglamento señale,

5 que los propietarios de fincas rús
ticas concierten con entidades de 
carácter oficial, a báse de la garan
tía oficial de dichas fincas, por un 
plazo no superior a quince años, 
con destino exclusivamente a la me
jora, transformación de cultivos, 
puesta'en riegos y repoblación ar
bórea o arbúsiica.— Página 871.

Ministerio de Justicia*
Decreto autorizando a D. Francisco 
. Fuentes, Cura regente de la iglesia 

parroquial de Corral - Rabio (.Alba
cete), para que pueda , efectuar la 

\ venta de la finca que se indica.-^- 
Páginas 871 y 872;

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se den las gracias

a los señores que se mencionan por 
el celo, competencia y actividad 
desplegados en sus trabajos como 
componentes de la Junta hombrada 
para el despacho de los expedien
tes sobre concesión de pensiones a 
los sacrificios por la República con 
anterioridad al Ib de Abril de 1931. 
Página 873.

Otras relativas al personal que se in
dica del Arma de Aviación militar„ 
Páginas 872 a 876.

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para los Juzga

dos de primera instancia e instruc
ción que se mencionan a los Aspi
rantes que se indican.— Páginas 876 
y  877.

Otra ídem para la plaza de Alguacil 
de la Audiencia de Logroño a don 
Teófilo Gutiérrez> Alguacil del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción número 4, de Sevilla.— Pá-

: gina 877.
Otra anunciando hallarse vacante una 

plaza de Alguacil en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción nú
mero 4, de Sevilla.— Página 877.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo sea clasificado 

provisionalmente como explosivo de 
media potencia el explosivo deno
minado “Trinolita especial roja nú
mero 2”.—Página 877.

Otra ídem id. definitivamente como 
explosivo de baja potencia el explo
sivo denominado uPortolitá\— Pági

nas 877 y  878.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se constituya una
l Comisión, en la forma que sé indi

ca, para redactar el proyecto de ley 
Municipal.— Página 878.

Otra ídem que el aparatq extintor de

incendios marca “Obús”, de espu
ma y  10 litros de capacidad, quede 
incluido entre los que se mencio
nan como autorizados para su uso 
en los locales de espectáculos pú- 
blicos.— Página87,8.

Otra relativa a la legalización, por las 
Intervenciones de armas de la Guar
dia civil, de armas cortas y largas 
rayadas.— Páginas 878 y 879.

Otra disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el artícu
lo 110 a que se refiere la Orden de 
5 del mes actual, y declarando sub
sistente en todas sus partes el ar
tículo 111 .--Página 879,

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden relativa a distribución de la 
cantidad que se indica para la ad
quisición de material y moblaje pe
dagógico con destino q las Escue
las nacionales de Primera enseñan
za.— Página 879.

Otra disponiendo ascienda al sueldq 
y categoría del Escalafón que se in
dica el Catedrático del Instituid 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Avilés, D. Emilio Alvarez Agulrre* 
Páginas 879 y  880.

Otra elevando a la categoría de Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan* 
zá el Elemental de Alcázar de S&Q 
Juan (Ciudad Real).—Página 680.

Otra nombrando a D. José Conde An* 
dreu Catedrático numerario de Ana
tomía descriptiva y  topográfica, con 
su técnica, de la Facultqd de Medi
cina de Cádiz.— Pagina 880.

Otra disponiendo se anuncie al turra$ 
de oposición libre la provisión de 
la Cátedra de Política económica, 
vacante en la Escuela Central Su-t 
perior de Comercio.-—Página 880.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter provisional las Es
cuelas nacionales que f iguran en la
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relación que se insería. — Páginas 
880 a 882.#

O Ira disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se publica. —  Páginas 
882 y  883.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
s e ' mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construc
ción de edificios con destino a Es
cuelas.—Página 884.

Otra nombrando a D. Angel Jorge 
Echeverri Catedrático numerario de 
Anatomía descriptiva y  topográfica, 
con su técnica, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San- 
tiago.—Página 884.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de la Maestra cursillista 'de 
1933 doña Margarita Ferrari ' Fer
nández.— Páginas 884 y  885.

Otras librando las cantidades que se 
indican con destino a la. reparaeíén 
de los Monumentos que se detallan*

' Páginas 885 a 888.

Ministerio de Obras públicas. 
1Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Conteneioso- 
adminislrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por la 
Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
contra las disposiciones de este MU 
nisterio y Dirección general de Fe
rrocarriles que se indican.— Pdgi 
na 888.

fOtra (.rectificada) disponiendo quede 
constituida en la forma que se in
dica la Comisión delegada del Con
seco Superior de Ferrocarriles. — 
Páginas 888 y  889.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

iOrden disponiendo que los Vicepresi
dentes de los Jurados mixtos con
voquen a las respectivas represen
taciones patronal y obrera a efec
tos de lo prevenido en el párrafo 
sexto de la base 2.* de la reforma

. de la ley de Jurados mixtos.--Pági
na 889.

Otra anillando la concesión de la sub
vención de 500 pesetas otorgada 
por Orden de 28 de Junio próximo 
pasado a la Unión Belmezana, de 
Bélmez.—Página 889.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se mencionan las casas 
baratas y sus terrenos que se indi
can.— Páginas 889 y 890.

Otra disponiendo que la entidad “Mu
tua de Accidentes del Trabajo del 
puerto de Tarragona” sea inscrita 
en el Registro especial de las auto
rizadas para sustituir al patrono en 
las obligaciones que a éste le impo
ne la vigente legislación sobre acci
dentes del trabajo.—Página 890.

Otra relativa a las horas en que se 
realizarán los servicios de este Mi
nisterio.—Páginas 890 y  891.

Ministerio de Agricultura.

Orden nombrando Jefe Habilitado pa
ra anticipos reintegrables al perso

nal dependiente de este Ministerio 
en la provincia de Almería a D. Juan 
Rivero Zapata.—Página 891.

Otra adjudicando el servicio de com
pra y retirada de trigos a las Enti
dades que se mencionan y en las 
provincias que se indican. —  Pági
na 891.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden resolviendo la instancia que se 

indica del Secretario de la Federa
ción Española de Oficiales de la 
Marina civil.—Páginas 891 y  892.

Otra concediendo prórroga de un mes 
al plazo posesorio al Ingeniero In
dustrial D. José Muñoz Repiso.—  
Página 892.

Otra ídem id. id. al Ingeniero Indus
trial D. Ramón Soferas Quila.—Pá
gina 892.

Otra ídem id. id. al Ingeniero Indus
trial D. Antonio Roldán Parralejo. 
Página 892.

Otra ídem id. id. al Ingeniero Jefe de 
Industria dé Ceuta en su nuevo des
tino a Cádiz.—Página 892.

Otra relativa a plazo posesorio de fun
cionarios destinados en las Ofici
nas Comerciales de España en el 
extranjero que se hallen accidental
mente en España.— Página 892.

Otra rescindiendo el contrato de la 
almadraba “Ancón de Cabo de Ga
ta” .— Páginas 892 y 893.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden autorizando a la estación de 

T. S. H. de la gasolinera “Jean Ar- 
gqud” a prestar servicio meteoroló
gico desde el puerto de Rosas a los 
aviones de la Compañía Air Fran- 
ce , que efectúan viajes sobre el Me
diterráneo de Francia a Marruecos. 
Página 893.

Otra dclarando apto para ocupar pla
za de funcionario técnico del Cuer
po de Telégrafos a D. Antonio Ser
na y González.—Página 893.

Otra ídem id. id. a los alumnos que 
se mencionan.—Páginas 893 a 895.

Otra concediendo noventa días de li
cencia para asuntos propios a don 
Celestino Arteche Miguel, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po de Correos.—Página 895.

Otra ídem id. id. a D. Juan Martínez 
de Goñi y Azparren, Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo 
de Correos.—Página 895.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Subsecretaría. —  Disponien
do se publiquen en este periódico 
oficial las bajas ocurridas en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles.—Página 895.

Dirección general de Aeronáutica.—  
Publicando las relaciones de oposi
tores a plazas vacantes en el Cuer
po facultativo de Meteorólogos. — 
Página 896.

E s t a d o . — Subsecretaría. Dirección 
de Política,—-Anunciando haberse

realizado el Canje de los Instru- 
mentos de ratificación del Tratado 
de Conciliación, Arreglo Judicial y 
Arbitraje entre España y Bulgaria. 
Página 896.

Idem que Polonia se ha adherido al 
Convenio para el mejoramiento de 
la suerte de los heridos y enfermos 
en los ejércitos en campaña.—Pá
gina 896.

Idem id. id. al Convenio relativo al 
Régimen de los buques mercantes 
enemigos ál empezar las hostilida
des.—Página 896.

Idem id. id. al Convenio relativo ál 
bombardeo por fuerzas navales en 
tiempo de guerra.—Página 896.

Idem id. id. al Convenio regulando el 
derecho de captura en la guerra 
marítima.—Página 896.

Idem id. id. ál Convenio relativo a la 
transformación de los buques mer
cantes en óuques de guerra.—PágU 
na 896.

Idem id. id. ál Convenio para aplicar 
a la guerra marítima los principios 
del Convenio de Ginebra. —  Pági
na 896.

H a c ie n d a .— Subsecretaría. —  Circular 
delegando en el Jefe de la Sección 
de Carabineros deesta Subsecretaría 
la resolución de los asuntos que se 
citan.—Página 896.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. —  Auxilio a 
las industrias. —  Petición de doña 
Natalia Sabater Martínez, viuda de 
Manuel Serrano, de auxilio para la 
industria que se menciona.—Pági
na 897.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección gê  
neral de Enseñanza Profesional y 
Técnica.—  Anunciando a oposición 
libre la provisión de la Cátedra de 
Política económica, vacante en la 
Escuela Central Superior de Comer
cio.—Página 897.

O b r a s  p ú b l ic a s . — Circuito Nacional 
de Firmes Especiales. —  Adjudica
ciones definitivas de subastas de 
Obras de carreteras,—Página 897,

Dirección general de Obras Hidráuli* 
cas.—Disponiendo se cumpla en sus 
propios términos el auto dictado 
por la Sala de lo ContenciosoadmU 
nistrativo del Tribunal Supremo en 
el recurso interpuesto por D. Agus
tín Ríos Caseíras contra la Orden 
de este Ministerio de 12 de Junio 
del año actual.-—Página 898.

Resolviendo el expediente relativo a 
la concesión de aguas del río Viar 
a la Compañía Sevillana de Electri
cidad.—Página 898.

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias.^— 
Rectificación q la dotación que co
rresponde por\ servicios al Inspea  
tor municipal Veterinario de Cazor- 
la (Jaén), publicado en la G a c e t a  
de 29 de Junio último.—Página 900.

C o m u n ic a c io n e s .— Delegación del Tri
bunal de Cuentas de la República. 
Llamando y citando a D. Emilio Gó
mez Poveda.—Página 900.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . ¿—  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l . —  A ñ ü n c io s  d e  
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o ,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presante vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decrtado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Cuando por razones de 

utilidad pública y en interés de la de
fensa del Estado y de la preparación 
de las fuerzas para la guerra, convi
niese al Ramo de Guerra utilizar al
gún terreno para campo de tiro, ins
trucción y maniobras, podrá llevarse 
a cabo, previa declaración de utili
dad pública, por acuerdo del Consejo 
de Ministros, en las condiciones si
guientes:

a) El Departamento de Guerra se 
obligará a satisfacer, en concepto de 
indemnización, por ocupación tempo
ral forzosa, la cantidad en que se lije 
por los peritos los daños que la uti
lización por el Ejército ocasione en los 
aprovechamientos o rendimientos de 
la finca o fincas a arrendar para ejer
cicios.

b) Los actuales arrendatarios o 
llevadores de las fincas podrán con
tinuar en el disfrute de sus contratos, 
que serán disminuidos en el importe 
de los daños que en el artículo ante
rior se determinan.

c) En el caso de que el arrendata
rio anterior, si existiese, no deseare 
seguir en el disfrute del contrato, po
drá ser arrendada por el propietario 
a un nuevo colono, y si no encontra
re llevador en aquellas condiciones, se 
obliga el Ramo de Guerra a abonar el 
importe de la renta íntegra, pudien- 
do, por su parte, contratarla con un 
tercero para su utilización o pastos, 
sin perjuicio de las instrucciones.

d) Los preceptos de esta Ley no 
disminuyen en lo más mínimo los de
rechos que la Ley o Leyes agrarias 
puedan conceder al arrendatario que 
siguiere disfrutando la finca.

e) Esta ocupación temporal forzo
sa podrá ser anulada cuando al Ramo 
de Guerra no le conviniese seguir uti
lizándola por alguna causa y la de
nunciara con seis meses de anticipa
ción al normal término de la misma.

f) La valoración de los daños se 
hará por los peritos, teniendo en cuen
ta la renta o rendimientos totales, los 
de la parte a utilizar, la disminución 
de los productos que ocasione la uti
lización por el Ramo de Guerra y la 
valoración de las futuras molestias pa
ra el arrendatario o propietario, caso

de llevarla por sí mismo, sirviendo de 
orientación, en caso de desacuerdo, 
para fijar la renta, a falta de arren
datario, el valor del líquido im poni
ble registrado. „

Artículo 2.° Queda autorizado el 
Ministro de la Guerra para dictar las 
disposiciones que exija el cumplimien
to de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, diecinueve de Julio de mil 
novecientos treinta y cinco.
N1CETO ALl.ALA-ZAMOKA Y TORRES 

El Ministro do la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G il  R o b l e s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se declaran exentas de 

las imposiciones de Derechos reales, 
Timbre y Utilidades las operaciones 
crediticias con interés no superior al 
tipo oficial del descuento, más la co
misión que el Reglamento señale, que 
los propietarios de fincas rústicas con
cierten con entidades de carácter ofi
cial, a base de la garantía real de di
chas fincas y por un plazo no superior 
a quince años, con destino exclusiva
mente a la mejora y transformación 
de cultivos, puesta en riego y  repobla
ción arbórea o arbústica.

Gozarán también de la expresada 
exención los títulos, cédulas u obliga
ciones que puedan emitir las entidades 
prestamistas, cómo contrapartida de los 
préstamos concedidos en virtud de la 
presente Ley.

Artícúlo 2.° Se consideran reducidos 
en un 50 por 100 los Aranceles de los 
Notarios y Registradores de la Propie
dad, en cuanto a los actos en que in
tervengan directamente relacionados 
con las dichas operaciones de crédito.

Artículo 3.° El Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola anticipará a los pro
ductores de uva de embarque de la 
provincia de Almería hasta la suma 
de 7.644.000 pesetas para atender a las 
necesidades del cultivo. Si el Servicio 
Nacional no dispusiera de la cantidad 
suficiente para este anticipo, el Minis
tro de Hacienda, mediante el oportuno

crédito extraordinario, facilitará a di* 
cho Servicio Nacional de Crédito Agrí* 
cola la suma necesaria hasta llegar a la 
total del anticipo.

Artículo 4.° Estos préstamos deven
garán un interés equivalente al tipo 
oficial de descuento y se amortizarán 
mediante un canon mínimo de una pe
seta por barril exportado o su equi* 
valencia en peso neto, que se cobrará 
directamente por la Aduana correspon* 
diente. El plazo para la amortización 
será el de ocho años, pudiendo con » 
pensarse el exceso de unas anualidades 
con el déficit de otras.

Artículo 5. ° "  Como entidad interme
diaria y garantizadora de la operación 
entre el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola y los productores, interven* 
drá la Cámara Oficial Uvera de Alma* 
ría, la cual recogerá las solicitudes de 
préstamos de los interesados y distri# 
buirá entre los mismos la suma total 
percibida.

Artículo 6.° La Cámara Oficial Uve* 
ra de Almería tendrá personalidad Ju* 
rídica para liquidar y reclamar po¿ 
vía de apremio las cantidades adeuda* 
das por los beneficiarios de estos prés* 
tamos, y asimismo para bonificar a 
aquellos productores que tuvieran sal* 
do a su favor por razón del impuesto 
de exportación, dando preferencia á 
quienes no hubieran percibido antici* 
pos.

Artículo 7.° Los Ministros de Justi
cia, Hacienda y Agricultura dictarán 
las disposiciones reglamentarias en la 
materia de su respectiva competencia. 
En dichas disposiciones, de modo es
pecial, se regulará la concesión de las 
exenciones y reducciones para garan
tizar su aplicación a la finalidad que 
en la presente Ley se persigue, y se 
consignarán los requisitos que hayan 
de reunir los títulos exentos a que se 
refiere el párrafo segundo del artícu
lo 1.° para que puedan ser efectivas 
tales exenciones.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, diecinueve de Julio de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  Ve l a y o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justi

cia por D. Francisco Fuentes, Regen-
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te de la parroquia de Corral - Rubio 
(Albacete) autorización para efectuar 
la venta de un edificio que tiempo 
atrás fue Casa Rectoral, sito en dicha 
población, calle de Ruiz-Bo, número 1, 
y que en la actualidad, por su estado 
ruinoso, es edificio en el ique hay que 
acometer importantes obras de repa
ración para hacer que esté en condi
ciones de habitabilidad, y siendo el 
fin principal de la venta del mismo el 
aplicar el importe de dicha venta a la 
adquisición o construción de una Casa 
Rectoral.

Y teniendo en cuenta que al no ser
vir de residencia al Párroco en fecha 
anterior a la publicación de la l,ey de 
Confesiones de 2 de Junio de 1933, 
no podría conceptuarse entre los bie
nes del Patrimonio nacional consigna
dos en el artículo  11 de la expresada 
Ley; que la afirmación hecha por el 
Párroco la corrobora la Autoridad 
municipal de la mencionada pobla
ción, y que, por tanto, al distinguir la 
Ley de 2 de Junio de 1933, relativa 
a las Confesiones y Congregaciones 
religiosas, en sus artículos 11 y 15, 
entre bienes que declara pertenecien
tes a la propiedad pública nacional y 
bienes de propiedad privada de las 
Confesiones religiosas, pretendió de
terminar de un modo categórico los 
inalienables e imprescriptibles y los 
que, cómo tal propiedad privada,, es
taban exceptuados dé dicha inaliena- 
bilidad.

Que es evidente que el espíritu de 
la Ley, y muy especialmente en el ar
tículo 19, se tiende a limitar la cuan
tía de los bienes inmuebles y dere
chos reales o de los muebles que sean 
origen de interés, renta o participa
ción en beneficios de empresas indus
triales ó mercantiles que puede po
seer la Iglesia y, por tanto, el dere
cho de adquirir; pero este mismo lí
mite máximo que señala el artículo 19 
para la clase de bienes a que se refie
re , es la. justificación de que no exis
te límite mínimo de posesión de los 
mismos y5 por tanto, si la Ley esta
blece la obligatoriedad de enajena
ción de los que superan el límite fija
do, es evidente también que de ello se 
desprende la facultad que tienen las 
Confesiones religiosas de enajenar 
aquello que constituye su patrimonio 
fijado, cuando esto no alcance su lím i
te máximo.

Y en atención a que el artículo 13 
del Decreto de 27 de Julio de 1933, 
al determinar que para la enajenación 
de los bienes privados pertenecientes 
a una Confesión se requiere la auto
rización del Ministerio de Justicia, tie
ne .sólo por objeto garantir el carác

ter de propiedad privada de aquellos 
bienes que se desean enajenar y no 
limitar ni restringir el derecho a rea
lizar tal enajenación, y a que la ..ven
ia de que se tra ta  se refiere a bienes 
de prop iedad  privada de la parroquia, 
justificándose, además, la aplicación 
que ha de darse a la cantidad líqui
da que de la venta se perciba,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministerio de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta.:

Articulo único. Se autoriza a don 
Francisco Fuentes, Cura Regente de 
la Iglesia parroquial de Corral-Rubio 
(Albacete) para que pueda efectuar la 
venta de la finca sita en dicha pobla
ción, calle de Ruiz-Bo, número 1, 
siempre que la operación que se lleve 
a cabo se ajuste a las prescripciones 
legales en la materia, con objeto de 
que se invierta la cantidad en la com
pra o construcción de una finca urba
na para que sirva de habitación para 
el Párroco, y debiendo comunicarse al 
Ministerio de Justicia el acto que se 
lleve a cabo, el importe líquido perci
bido y, en su día, remitir la justifica
ción de haberse invertido en la com
pra o construcción de una nueva Ca
sa Rectoral para su constancia en el 
expediente incoado.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y  
cinco. 8
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Mililitro de Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo terminado su ac

tuación la Junta nombrada por Orden 
de esta Presidencia, fecha 13 de Junio 
de 1934, encargada de dar cumplimien
to a la Ley de 19 de Abril del mismo 
año, sobre concesión de pensiones a los 
sacrificados por la República con an
terioridad al 14 de Abril de 1931; or
ganismo que en el transcurso de sus 
trabajos ha despachado 525 espedien
tes, de los cuales han resultado conce
didas 85 pensiones, por un volumen de 
275.250 pesetas, a pagar anualmente 
por el Erario público, misión que han 
verificado los componentes de la Junta 
sin dejar de prestar sus habituales co
metidos, no obstante estar facultados 
para ello por el artículo 9.° de la Ley, 

Esta Presidencia, teniendo en cuenta 
la importancia de la labor realizada, y  
el celo, competencia y actividad des

plegados por dicha Junta de Pensión 
nes, ha resuelto que se den las gra
cias al limo. Sr, D. Pedro Armasa y 
Briales, Diputado a Cortes y Presiden
te de la repetida Junta, y a sus Voca* 
les, limos. Sres. D. Pedro Martínez Juá* 
rez, Diputado a Cortes, y D. Miguel 
Fernández Jiménez, Jefe superior de. 
Administración civil en el Ministerio 
de la Gobernación; así como a los se
ñores Coronel de Estado Mayor D, Ma
riano Santiago Guerrero, Jefe de Es
tudios de la Escuela Superior de Gue« 
rra, y a D. Luis de la Peña y Costa* 
Abogado del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec« 
tos. Madrid, 24 de Julio de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán con destino  
en el Arma de Aviación Militar, don 
Juan Bono Boix,

Esta Presidencia ha resuelto auto
rizarle para que disfrute las vacacio
nes de verano en todos los países de 
Europa, excepto Rusia, con arreglo a 
las instrucciones aprobadas por Or
den circular de 5 de Julio de 1905 
(Colección Legislativa  núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju« 
lio de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señores Ministros de la Guerra, Esta* 
do y Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro* 
movida por el Capitán con destino 
en el Arma de Aviación Militar, don 
Jesús Domenech y Ramírez de Are- 
llano,

Esta Presidencia ha resuelto auto* 
rizarle para que disfrute las vacacio
nes de verano en Francia, Italia y 
Portugal, con arreglo a las instruccio
nes aprobadas por Orden circular de 
5 de Julio de 1905 (Colección Legis- 
lativa núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju* 
lio de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señores Ministros de la Guerra, Esta# 
do y Director general de Aeronáú* 
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro# 
movida por el Capitán con destino
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m el Arma de Aviación Militar, don 
Marcelino Saleta Victoria,

Esta Presidencia ha resuelto auto
rizarle para que disfrute las vacacio
nes de verano en todos los países de 
Europa, excepto Rusia, con. arreglo a 
las instrucciones aprobadas por Or
den . circular de 5 de Julio de 1905 
{Colección Legislativa núm, 101),

Lo comunico a V E ,  para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935v

p. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señores Ministros de la Guerra, Está- 
do y Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente Coronel de 
Intendencia, con destino en el Arma 
de Aviación Militar, D. Martín Sanz 
Biañco,

Esta Presidencia ha resuelto auto
rizarle para que pueda trasladarse du
rante las vacaciones de verano a las 
poblaciones del Mediodía de Francia, 
con arreglo a las instrucciones apro
badas por Orden circular de 5 de Ju
lio de 1905 (iColección Legislativa nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señores Ministros de la Guerra, Esta
do y Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente, con destino 
en el Arma de Aviación Militar, don 
Amador Silverio Jiménez,

Ésta Presidencia ha resuelto auto
rizarle para que disfrute las vacacio
nes de verano en Portugal, con arre
glo á las instrucciones aprobadas por 
Orden circular de 5 de Julio, de 1905 
(Colección Legislativa núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de la Guerra, Esta
do y Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Escribiente de primera 
de Oficinas Militares, con destino en 
el Arma de Aviación Militar, D. Jeró
nimo Capa Arabiotorre,

Esta Presidencia' ha resuelto auto

rizarle para que durante las vacacio
nes de verano pueda trasladarse a 
Biarritz y San Juan de Luz (Francia), 
con arreglo a las instrucciones apro
badas por Orden circular de 5 de Ju
lio de 1905 (Colección Legislativa nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señores Ministros de la Guerra, Esta
do y Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán, con destino 
en el Arma de Aviación Militar, don 
Enrique Abellán Calvet,

Esta Presidencia ha resuelto auto
rizarle para que disfrute las vacacio
nes de verano en Biarritz y Sur de 
Francia, con arreglo a las instruccio
nes aprobadas por Orden circular de 
5 de Julio de 1905 (Colección Legisla
tiva núm. 101).

Lo comunico a V. E. ipara su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935,

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de la Guerra, Esta
do y Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán, con destino 
en el Arma de Aviación militar, don 
Ramón Merino González,

Esta Presidencia ha resuelto autori
zarle para que disfrute las vacaciones 
de verano en Francia, Italia y Portu
gal, con arreglo a las instrucciones 
aprobadas por Orden circular de 5 de 
Julio de 1905 (C. X. número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de la Guerra, Es
tado y Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán, cón destino en 
el Arma de Aviación militar, D. Car
los Lloro Regales,

Esta Préáidehcia ha resuelto auto
rizarle para que disfrute las vacacio
nes de verano en Camnes (Francia) É 
con arreglo a las instrucciones apro
badas por Orden circular de 5 de Ju«i 
lio de 1905 (C. X. número 101}*

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935.

p . o.,

GUILLERMO MORENO
Señores Ministros de la Guerra, Es

tado y Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prp- 
movida por el Capitán, con destino 
en el Arma de Aviación Militar, don 
Maximino Conde Figueroa,

Esta Presidencia ha resuelto autori
zarle'para que disfrute las vacaciones 
de verano en Niza y París (Francia! 
y Oporto (Portugal), con arreglo a las 
instrucciones aprobadas por Orden 
circular de 5 de Julio de 1935 (Colec
ción Legislativa número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935.

p . d .,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra, Estado 
y Director general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán, con destino 
en el Arma de Aviación Militar, don 
Miguel Márquez Soler,

Esta Presidencia ha resuelto autori
zarle para que disfrute las vacaciones 
de verano en Portugal, con arreglo a 
las instrucciones aprobadas por Or
den circular de 5 de Julio de 1935 
(C. X. número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de 
lio de 1935.

p . D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra, Estado 
y Director general de Aeronáutica,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente, con destino 
en el Arma de Aviación Militar, don 
Máximo Penche Martínez*

Esta Presidencia ha resuelto autori
zarle para que disfrute las vacaciones 
de verano en Francia, Italia, Hung?í% 
Austria, Yügoeslavia y Suiza, con arre
glo a las instrucciones aprobadas pot 
Orden circular de 5 de Julio de. 19$; 
(C. X. número 101).

Lo comunico a V. £- P&ra su cono# 
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1935,

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministra de la Guerra, Estado 
y; Director general de Aeronáutica^



874 26 Julio 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 207
limo. Sr.: Como resultado del con

curso anunciado por Orden de 11 de 
Junio próximo pasado (Ga c e t a  núme
ro 166) para cubrir una vacante de 
Capitán Profesor en la Escuela de 
Observadores (Cuatro Vientos), del 
Arma de Aviación Militar,

Esta Presidencia ha resuelto desig
nar para ocuparla al Capitán de la ci
tada Arma D. José Avilés Bascuas.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Julio de 1935.

p . D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

limo, S r.: Vista la instancia promo
vida por el Capitán de Ingeniaros, con 
destino en el Arma de Aviación Mi
litar, D. Cipriano Rodríguez Díaz, en 
súplica de que se le autorice para se
guir los cursos de Ingeniero de Tele
comunicación, en cuya Escuela ha ob
tenido plaza,

Esta Presidencia ha resuelto acce
der a su petición y disponer que que
de en “Eventualidades” de dicha 
Arma.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 23 de Julio de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Dirección general de Aeronáutica,

Esta Presidencia ha resuelto ascen
der al empleo de Sargentos de Com
plemento del Arma de Aviación Mi
litar al personal que figura en la si
guiente relación, en cuyo empleo dis
frutarán la antigüedad de 1.° del co
rriente, y disponer asimismo que el 
citado personal cause baja en filas pa
sando a la situación militar que le co
rresponda con arreglo a sus años de 
servicio, por fin del presente mes, te
niendo en cuenta lo dispuesto en la 
norma octava de la Orden de 8 de 
Enero último (Ga c e t a  número 1 1 ) ,

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Aristides García López.
D. Manuel Izquierdo Rodríguez.
D. Rafael Simón García.
D. Felipe del Río Crespo.
D. Manuel Herrero de Teresa,
D. Francisco Bofill Deulofeu. 
í>. José Velaz de Medrano Echeva

rría.
D. Fernando Martínez Gallardo.

D. Manuel Ferreras Laraña.
D. Francos Encinas Hernández.
D. Manuel Navas Urbano.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Julio de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

limo. Sr. : Por esta Presidencia se 
ha resuelto que los soldados del Arma 
de Aviación Militar que a continua
ción se relacionan, con destino en las 
Unidades que se indican, pasen des
tinados a las Fuerzas Aéreas de Afri
ca, por tenerlo solicitado, en las con
diciones que determina la Orden cir
cular de 8 de Junio de 1929 (CoZec- 
ción Legislativa número 186), causan
do alta y baja en la próxima revista 
de Comisario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 23 de Julio de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

RELACIÓN QUE SE CITA
Soldado Enrique Budía Villaécija, de la Escuadra número 1.Soldado Manuel Pose Suárez, de la misma.Soldado Agustín Olmedo Muías, de la misma.Soldado Julián Migueláñez del Rey, de los Servicios de Material e Instrucción.Soldado Agustín Benito Pérez, de los mismos.

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el soldado del Arma de Avia
ción militar, con destino en las Fuer
zas Aéreas de Africa, Vicente Arche 
Pascual,_en súplica de que se le con
cedan dos meses de licencia para So
ria, Madrid y Vilches (Jaén), por ha
ber permanecido más de un año, sin 
interrupción, prestando sus servicios 
en la Escuadrilla mixta del Sahara 
(Cabo Juby),

Esta Presidencia ha resuelto acce
der a lo solicitado, en las condicio
nes que determina la Orden de la mis
ma de 14 de Julio de 1933 (Ga c e t a  nú
mero 203).

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Julio de 1935.

p . d .,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el soldado del Arma de Avia
ción militar, con destino en las Fuer- 
zas Aéreas de Africa, Horacio Canei- 
ro Caneiro, en súplica de que se le 
concedan cuatro meses de licencia pa
ra Madrid, Oviedo, La Coruña y Mon- 
tederramo (O rense), por llevar más 
de dos años, sin interrupción, pres
tando sus servicios en la Escuadrilla 
mixta del Sahara (Cabo Juby),

Esta Presidencia ha resuelto acce
der a lo solicitado, en las condicio
nes que determina la Orden de la mis
ma de 14 de Julio de 1933 (Gaceta  nú
mero 203).

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Julio de 1935.

p . D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro* 
movida por el Cabo mecánico del Ar- 
ma de Aviación m ilitar Agustín Ro
dríguez Fernández, en súplica de que 
se le concedan dos meses de licencia 
por asuntos propios para Francia % 
Suiza,

Esta Presidencia ha resuelto acce
der a su petición, con arreglo a las 
prescripciones aprobadas por Orden 
circular de 5 de Julio de 1905 (Colee- 
ción Legislativa núm. 101),

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Julio de 1935.

p . D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra, Estado 
y Director general de Aeronáutica.

limo. S r.: El personal, cuya rela
ción figura al final, que comienza con 
el Sargento de Complemento del Ar- , 
ma de Aviación m ilitar D. Aristides 
García López y termina con el del 
mismo empleo D. Manuel Navas Ur
bano, ha terminado el “Curso de Pb 
lotos militares de Complemento”, con
vocado en la Orden de 8 de Enero del 
año corriente (Ga c e t a  núm. 11), ha
biendo seguido con aprovechamiento 
las enseñanzas y prácticas reglamen
tarias; en su vista, y cumplimentan- , 
do lo dispuesto en la norma 7.a de la 
citada disposición, por esta Presiden
cia se ha dispuesto, a propuesta dé 
la Jefatura de Aviación militar, con- , 
ceder al referido personal ej título de 
Piloto m ilitar de Complemento, con 
la antigüedad del 11 del actual.

Lo comunico a V. I. para su cono- y
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cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
¿e Julio de 1935.

p. d.,
 GUILLERMO MORENO
Ŝeñor Director general de Aeronáu
tica.

b
|>. RELACIÓN QUE SE CITA

k Sargento de Complemento D. Arís- 
tides García López.
\ Idem de id. D. Manuel Izquierdo 
Rodríguez.

ídem de id . D. Felipe del Río Cres
po.
' Idem de id. D. Manuel Herrero de 
Teresa.

Idem de id. D. Rafael Simón García. 
I ídem de id. D. Manuel Ferreras La- 
raña.

Idem de id. D. Fernando Martínez 
Gallardo.

Idem de id. D. Francisco Bofill Deu- 
iofeu.
" Idem de id. D. Francos Encinas Ro
dríguez.

Idem de id. D^José Montarroso Her
nández.

Idem de id. D. José Velaz de Me- 
draiip Echevarría.

Idem de id. D. Manuel Navas Ur
bano,
C - |- - ■ ■■ '-r

Ilmo. Sr.: Para cubrir las vacantes 
¡ekistentes en el Arma de Aviación 
Jnilitar,

'Esta Presidencia ha resuelto decía- 
¡rar aptos para el ascenso y promover
les a la categoría superior, al Sub- 
ayudante que a continuación se rela
ciona, así como ascender a las cate
gorías de Brigadas y Sargentos al res
to del personal que también se rela
ciona, disfrutando todos ellos en su 
nuevo empleo la antigüedad y efectos 
administrativos que a cada uno se 
¡Mala. ^

¿ RELACIÓN QUE SE CITA
f

A Subteniente.

! : Subayudante, D. Víctor Sánchez Po- 
hieda, con antigüedad de 5 de Julio 
& 1934 >y efectos administrativos de 
í¡? de Julio del corriente año.

U  Brigadas.

Sargento primero, D. Victoriano 
Martínez García, con antigüedad y 
Rectos administrativos de 1.° de Ju
lio del año actual.

Sargento, D. Jesús Anchóela Allue- 
fca, lo mismo que el anterior.

Sargento, D. José Martínez Pérez, lo 
itnjsmo que el anterior.

Sargento, D. Juan Luis Proaño, lo 
husmo que el anterior.

Sargento, D. Miguel Sediles Moreno, 
lo mismo que el anterior.

Sargento, D. Alejandro Martínez Mar- 
tanez, lo. mismo que el anterior.

A Sargentos.

Cabo, Esteban López de Pablo, con 
antigüedad y efectos administrativos 
de 1.° de Julio del año actual.

Cabo, José Gregorio Rubio, lo mis
mo que el anterior.

Cabo, Florentino Honorio Flores, lo 
mismo que el anterior.

Cabo, Nicolás Enrique Martín Airs, 
lo mismo que el anterior.

Cabo, Manuel Jarabo Jiménez, lo 
misimo que el anterior.

Cabo, Sebastián González González, 
lo mismo que el anterior.

Cabo, Arturo Gayoso Suárez, lo mis
mo que el anterior.

Cabo, Telesforo Antonio Avilés, lo 
mismo que el anterior.

Cabo, José García Alcázar, lo mis
mo que el anterior.

Cabo, Marcelino Martín Sánchez, lo 
mismo que el anterior.

Cabo, Dionisio Arroyo Mera, lo mis
mo que el anterior. ;

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935.

P. D.,’
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Jefe 
del Arma de Aviación militar solici
tando se le autorice para cubrir los 
destinos de elección y concurso con los 
Jefes y Oficiales de inferior categoría 
que reúnan condiciones para ello, y los 
de antigüedad, con los que figuren ada 
cabeza de la escala general de Avia
ción pertenecientes a las distintas Ar
mas y Cuerpos del Ejército, en las ca
tegorías respectivas, a fin de poder 
acoplar el personal de la misma a las 
plantillas que figuran aprobadas para 
el segundo semestre del año actual,

Esta Presidencia ha resuelto acceder 
a su propuesta y disponer que queden 
confirmados en los cargos que actual
mente desempeñan todos los que ejer
zan alguno de categoría superior.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de Ju- 
lio de 1935.

ALEJANDRO LERROUX 
Señor Director general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Para cubrir Xa vacante 
de segundo* Jefe de la Escuadra núme
ro 1 (Getafe), del Arma de Aviación 
militar, anunciada por Orden de 26 de 
Junio Ga c e t a  número 179),

Esta Presidencia ha resuelto destinar 
para ocuparla al Comandante de la ci

tada Arma D. Juan Ortiz Muñoz, que 
actualmente se encuentra en la situa
ción de “eventualidades” .

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Julio 
de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señores Ministro de la Guerra y Dlrec* 

tor general de Aeronáutica, ' ,
:  i1

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Arma de 
Aviación militar las vacantes que figu
ran en la siguiente relación, que de
ben ser cubiertas por concurso,

Esta Presidencia ha resuelto se anun- 
cien las referidas plazas a fin de que 
los Comandantes y Capitanes pertene
cí entés a la referida Anua que deseen 
ocuparlas lo soliciten por medio de ins
tancia, acompañada de extracto de la 
hoja de servicios y copia de la de he
chos, en el plazo de diez días, hacien
do constar que los concursantes a las 
plazas de ser vicios técnicos deberán es
tar en posesión del título de Ingeniero 
y serán preferidos los que lo tengan 
aeronáutico, pudiendo solicitarlas los 
actuales alumnos de la Escuela Supe
rior Aerotécnica que terminen sus es
tudios dentro del presente año. j

RELACIÓN QUE SE CITA

Grupo de hidros número 6.
Un Comandante (Jefe).

Escuadra número 3 (Grupo número. 13)’«
Un Comandante (Jefe).

férvid os técnicos, ,
Un Comandante. ■ ■ , j ■
Tres Capitanes. I r ;
Un Subalterno. " r J

Jefatura del MateriaU 
Un Capitán.

Escuela de Mecánicos*.
Un Capitán. /
Un Subalterno*

Escuela de Pilotaje*
Un Capitán. :

[ Servicio de armamentos 
Un Capitán.

Servicio de Protección de yttelós , 
(iCuatro yiento8)¿

Un Capitán.
Lo comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica*
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Ilmo. Sr.: Existiendo en el Arma de 
Aviación Militar las vacantes que figu
ran en la siguiente relación, que de
ben ser cubiertas por elección,

Esta Presidencia ha resuelto se 
anúncien las referidas plazas, a fin 
de que . los Tenientes Coroneles, Co
mandantes y Subalternos que deseen 
ocuparlas lo soliciten por medio de 
papeleta en el plazo de diez días.

RELACIÓN QUE SE CITA

 Negociado de Personal.

Un Teniente Coronel (Jefe).

Escuadra número 2.

Teniente Coronel (segundo, Jefe).

Dirección general de Aeronáutica.

* Cuatro de. Subalterno (vuelos sin 
motor).

1 Lo comunico a V. I. para sii* cono
cimiento y efectos. «Madrid, 25 de Ju
lio de 1935.

■ ' : ! ’ ‘ ! ■ r. n., :
 ̂ i GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu-

 - —    /
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por V. I.,
Esta Presidencia ha resuelto que los 

Oficialías destinados en el Ánna de 
Aviación Militar que deseen ocupar 
algunas de las vacantes que a conti
nuación se relacionan lo soliciten por 
medio de papeleta en el plazo de diez 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden.,

Escuadrilla de Plana Mayor (Cuatro 
Vientos).

Dos dfe Subalterno.

Servicio de Automóviles (Unidad).

, Tres de Subalterno.

Unidad trimotor (Getáfe) i.

Una dei Subalterno (aptitud de po- 
limotores).

Escuadra número 1 (Getafe).

. Jfaa de Capitán (aptitud de caza). 

Escuadra número 1 (León)*

- de Subalterno.

Escuadra número 3 (Barcelona).
* Dos de Capitán (aptitud de caza). 
. Tres" de Subalterno (dos aptitud de

Escuadra número 3 (Logroño), 

Una de Subalterno.

Grupo de hidros número 0.

Tres de Subalterno (aptitud de hi
dros)..

■Protección de vuelos (Los Alcázares). 

lina de Capitán.

Fuerzas Aéreas de Africa.

Una de Subalterno.
Lo comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Existiendo una vacante 
de Capitán Jefe de la Escuadrilla Y-l 
del Arma de Aviación Militar,

Esta Presidencia ha resuelto se 
anuncie el oportuno concurso, a fin 
de que los Capitanes pertenecientes 
a la misma que aspiren a ocuparla lo 
soliciten por medio de instancia, 
acompañada de extracto de la hoja 
de servicios y copia de la de Hechos 
en el plazo de diez días, contados a 
partir de la publicación de esta Or
den.

Lo comunico a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: ’ Vista lá ¡propuesta de 
la Dirección general de Aeronáutica, 

Esta Presidencia ha resuelto que el 
Auxiliar de Obras y Talleres del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército, 
tercera Sección, primera Subsección, 
grupo R), D, Enrique López Ramos, 
cese en su actual situación de “ Al 
servicio de otros Ministerios” (Arma 
de Aviación), quedando a disposición 
del Ministerio de la Guerra para ul
terior destino.

Lo comunico a V. E. para sü cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de: la; Guerra, y Di
rector general de Aeronáutica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
ía Secretaría, vacante por excedencia 
de D. José Ceres Roselly, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Riaño, a 
D. Carlos Viada López Puigcerver* 
Aspirante .propuesto con el número 5 
por el Tribunal de las oposiciones ce« 
lebradas con arreglo a la convocato 
ria de 17 de Junio de 1933.,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 24 de Julio de 1935,

p. b ., '
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia té<i 
rritorial de Valladolid. ■

■ ■ . J

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría, vacante por traslación 
de D. Francisco Rubio Arcos, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Gaücín, a. 
D. Enrique Entrens Klett, Aspirante 
propuesto con el número 14 por el 
Tribunal de las oposiciones celebradas 
con arreglo a la convocatoria de- .1?. 
de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes! 
Madrid, 24 de Julio de 1935.

p. d., • , ¿i
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia te 
rritorial de Granada. :

Excmo'. Sr.: Vengo en nombrar para 
lá Secretaría, vacante por traslación 
de D. Damián Cantero Sáiz, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Belchite, a 
D. Eduardo de la Loma Marín, Aspi* 
rante, propuesto con el número 26 por 
el Tribunal de las oposiciones celebra
das con arreglo a la convocatoria de 
17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento /  efectos consiguientes, 
Madrid, 24 de Julio de 1935. -

P. n., :
K-. MANUEL GAJtCIA ATANCE- 

Séñot  Presidente dé la Audiencia te* 
rritorial de Zaragoza. -

'Excmo. Sr.: Vengo en nombrar .Pai,a 
lá Secretaría, vacante por traslación 
de' D. Gregoño Galiana Ugarte, .qúe lá 

; desémpeñába, en el Juagado de primera
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iiisiáñcia e instrucción de Ugíjar, a 
p. Pedro Azcárate Viaña, Aspirante 
propuesto con el número 10# por el 
Tribunal de las oposiciones celebradas 

" con arreglo a la convocatoria de 17 
" de Junio de 1933,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Julio de 1935.

P. D.,
; .MANUEL. GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Granada.

Exorno. Sr.: Vengo én nombrar para 
k  Secretaría vacante, por traslación 
de D. José Antonio Avilá Perales, que 

, ; la desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Torróx, 
a D. Ricardo Bautista de la Torre, As
pirante propuesto con el número 105 
por; el Tribunal de las oposiciones ce
lebradas con arreglo a la convocatoria 
de 17 de Junio de 1933.

* Lo que comunico a V. E. para su co- 
;í nbcimíerito y efectos consiguientes. Ma- 
1 drid, 24 de Julio de 1935,

P. D«, .
: - MANUEL •• GARCIA ATANCE •

USeñor Presidente de la Audiencia terri
torial de Granada.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación 
de D. Manuel Pedro Peña Gil, que la 

•i desempeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Torrecilla de 
Cameros, a D. Juan Alegre Villarroya, 
Aspirante propuesto con el núm. 106 
por el Tribunal de lás oposiciones ee- 

' lebradas con arreglo a la convocatoria 
dé 17 de Junio de 1933.

Lo qúe comunico a V. E. para su co- 
hócimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 24 de Julio de 1935.

■,.’V  ' p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE 

i Señor Presidente de la Audiencia terri- 
torial de Burgos.

limó. Sr.: Vacante en esa Audiencia 
una plaza de Alguacil por traslado de 
IX Plácido Usieto que la desempeñaba, 

; y de conformidad con el Decreto de 
1.° de Octubre del año último y Orden 
de 12 del actual,
■ Este Ministerio ha dispuesto nom
brar para la referida vacante,, con el 

1 haber anual de 2.5Q0 pesetas, a don 
Teófilo López Gutiérrez, Alguacil en 
propiedad 'del Juzgado de primera 

* instancia é instrucción número 4; de

Sevilla, de categoría de término, que 
resulta ser el más antiguo én dicha 
categoría de los que tienen solicitado 
el traslado en virtud de la Orden an
tes mencionada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y _ efectos. Madrid, 24 de Julio 
de 1935.

v. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia pro
vincial de Logroño.

Vacante una plaza de Alguacil en el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción número 4 de Sevilla, por pro
moción y traslado del que la desem
peñaba, D. Teófilo López, con el ha
ber anual de 2.250 pesetas, y con el 
fin. de proveerla por antigüedad, de 
conformidad con los artículos 15 y 16 
del Decreto de l.0 de Octubre de 1934, 
se concede el plazo de ocho días, a 
contar desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta  de Mad rid , para 
que puedan solicitarla los Alguaciles 
en propiedad de la categoría de Juz
gado de ascenso, y cuyas instancias se 
cursarán a este Ministerio por con
ducto del Sr. Juez respectivo, con el 
oportuno informe.

Madrid, 24 de Julio de 1935.
p. D.,

MANUEL GARCIA ATANTE 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Habiendo solicitado la Tri- 

nolita, S. L., domiciliada en Elbár (Gui
púzcoa), la clasificación provisional, a 
los efectos del impuesto, del explosivo 
denominado “Trinólita' especial roja 
número 2” :

Resultando que remitidas por el so
licitante muestras suficientes para for
mar el explosivo, de acuerdo con lo 
que dispone la Orden ministerial de 25 
de Mayo de 1935:

Resultando qué realizados los ensa
yos de potencia por el método de los 
bloqües de plomo, con arréglo a las 
normas eátabiécidas en la disposición 
ministerial ántes citada, se obtuvo un 
ensanchamiento medio de 283 centíme
tros cúbicos para el explosivo que se 
considera, contra 168 centímetros cúbi
cos para el explosivo tipo:

Resultando que la composición quí
mica del explosivo es la siguiente: . 

Nitrato amónico, 77,25.
Nitrato potásico, cinco.

Trinitrotoluol, binitrotoluol sólido y 
binitrotoluol líquido, a partes igua
les, 9,50.

Clorato potásico, ocho.
Aceite de ricino, 0,25.
Resultando que publicados los resul

tados de los ensayos y análisis en k  
Gaceta  de Madrid , no se ha presen
tado en el plazo señalado solicitud para 
que se repitan los ensayos: 

Considerando que la Ley de 17 de 
Abril de 1935 previene que sean clasi
ficados como explosivos de media po
tencia los que, como el de este expe
diente, produzcan un ensanchamiento 
superior, sin llegar al doble, dél del 
explosivo tipo:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites para la clasificación 
de los explosivos á los efectos del im
puesto, ; • .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el explosivo denominado 
“Trinólita especial roja núm. 2”, cuya 
composición química es: Nitrato ‘amó
nico, 77,25; nitrato1 potásico, cinco; tri
nitrotoluol, binitrotoluol sólido y biñi- 
trotoluol líquido, a partes iguales, 9,50; 
clorato potásico, ocho; aceite de rici- 
no, 0,25, sea clasificado provisionalmen
te como explosivo de media potencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Julio de 1935, ,

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director generar del Timbre; Ga- 
dllas y Explosivos.

limo. Sr.: Visto el oficio de la Dele- 
_ gación de Hacienda de Navarra, acom
pañando el expediente instruido en di
cha Delegación contra la Sociedad Por* 
toles y Compañía, domiciliada en Za
ragoza, por descubrimiento en Sagüe* 
sa de fabricación clandestina de ma
terias explosivas; cuyas actuaciones 
fueron suspendidas hasta que por la 
Dirección general del Timbre se bagá 
la clasificación del explosivo encon
trado:

Resultando que a requerimiento de. 
la citada Dirección fué solicitada por 
la Sociedad Portolés y Compañía cIa 
clasificación del explosivo, acómpa- 
ñando a la instancia la compósicíto 
del mismo, qtíe sé Toi^áv' p^r • .iftátéf*' 
sión en una mezcla de monóíiitro bén« 
ceno y petróleo de lámpara, de bolií- 
tas conteniendo 100 gramos de clorato 
alcalino:

Resultando que realizado el demues
tre en la forma prescrita en la Orden 
ministerial de 25 de Mayo de 1932, y 
remitidas las muestras al Laboratorio 
de la Escuela Especial de Ingeniero*
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de Minas, fueron formadas las mues
tras por inmersión en una ̂ mezcla de 
75 por 100 de mononitrobenceno y 25 
por 100 de petróleo, en forma análo
ga a la que se realiza en la práctica, 
y dejando transcurrir el mismo tiempo 
que en ésta para su empleo, se obtuvo 
la composición química siguiente:

Clorato potásico  87,60
Mononitrobenceno  .......  8,20
Petróleo de lámpara.... 4,20

Resultando que realizado en el mis- 
. ipo tiempo los ensayos por el método 
de los bloques de plomo, se obtuvo un 
ensanchamiento medio de 150,15 centí
metros cúbicos, contra 171,8 para el 
explosivo tipo.

Resultando que publicados en la Ga
ce ta  de Madrid los resultados del aná
lisis químico y ensayos de potencia, 
y transcurrido el plazo de diez días, se 
presentó un escrito de la Unión Espa

ñola  de Explosivos, en el que, sin pe
dir la repetición de aquéllos, se seña
lan, los peligros que para la recauda
ción del im/puesto significa el que se 
fabriquen los explosivos en el lugar 
de consumo, y en otro apartado indica 
que para la clasificación del explosivo 
.precisa darle denominación:

Resultando que requerida la Socie
dad Portolés y Compañía para que hi
ciera esta denominación, decide hacer
la con el nombre de “Porto lita”:

Considerando que aunque es cierto 
el peligro que entraña para el impues
to el hecho de que el explosivo se fa
brique en el lugar de consumó, el que 
se. proceda a su clasificación no impli
ca que sea autorizado el uso del ex
plosivo, por hacerse ésta a requeri
miento de la Delegación de Hacienda 
de Navarra, siendo precisó, dada la 
índole del explosivo, dictar normas 
especiales en defensa del impuesto, 
aunque la tributación se ajuste a la 
clasificación que se adopta por esta 
disposición:

Considerando que la Ley de 17 de 
Abril de 1932 establece que se clasifi
quen como explosivos de baja potencia 
los que, como el que se considera, dan 
un ensanchamiento medio en los blo
ques de plomo inferior al del explosi
vo tipo:

Considerando que se han cumplido 
los trámites exigidos para la clasifica
ción de los explosivos, a los efectos 
del impuesto, en el caso que se con
sidera,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el explosivo denominado 
‘Tortolita”, cuya composición química 
es:, clorato potásico, 87,60; niononi- 
tróbénceno, 8,20; petróleo de lámpa
ra, 4,20, sea clasificado definitivamen

te, a los efectos del impuesto, como 
explosivo de baja potencia.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
19 de Julio de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y ■ Explosivos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: A fin de articular la ley 

de Bases para la Municipal, publicada 
en la Ga c e t a  del día de hoy,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Que bajó la presidencia 
de V. 1. se constituya una Comisión, 
formada por ios Sres. D. Francisco 
Vega de la Iglesia Manteca y D. Car
los Echeguren Ocio, Presidente y Vo
cal, respectivamente, de la Comisión 
permanente de Gobernación del Con
greso de los Diputados; D. Agustín 
Carbonell y Quereda, Jefe Superior de 
Administración y de la Sección terce
ra de esa Dirección general; D. Fran
cisco Teilo Rentero, Abogado del Es
tado, adscrito a la Asesoría Jurídica 
de este Departamento; D. Joaquín Mar
tín Martínez, Secretario del Ayunta
miento de La Coruña, y D. Juan Gue
rrero Ruiz, del de Alicante.

Segundo. Que dicha Comisión, en 
el más hreve plazo, posible y a lo su
mo en fin de Agosto, redacte el pro
yecto de ley Municipal para que el 
Ministro que suscribe, pueda revisarlo, 
conocerlo el Consejo de Ministros y so
meterlo a la aprobación de S. E. el 
Presidenté de la República; y 

Tercero. Qué los señores que cons
tituyen la Comisión que queda nom
brada, excepto D. Francisco Vega de 
la Iglesia y Manteca, y D, Garlos Eche- 
guren Ocio, Diputado a Cortes, perci
ban, en concepto de asistencia," treinta 
pesetas por sesión los residentes en 
Madrid, y cincuenta, más las indemni
zaciones por gastos de viaje, los de 
provincias, cuyas cantidades serán 
satisfechas con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 3.°, agrupación 1.a, de la Sec
ción. 6.a del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes/Madrid, 12 
de Julio de 1935.

MANUEL PORTELA
Señor Director general de Adminis

tración.

Excmo. Sr.: Ensayado y aprobado 
por la Dirección general de Seguridad 
un aparato extintor de incendios de 
espuma, de 10 litros de capacidad, 
marca “Obús”, propiedad de D. Víctor 
García García, industrial, vecino de 
Madrid, domiciliado en la calle de 
Goya, número 116,

Este Ministerio se há servido dispoi 
ner que el mencionado modelo de 
aparato extintor de incendios marca 
“Obús”, de espuma y 10 litros* de ca
pacidad, quede incluido entre los que 
se mencionan como autorizados para 
su uso en los locales de espectáculos 
públicos, en la Orden de este Ministe
rio de fecha 24* de Noviembre de 1930 
(Gaceta del 26), que resolvió el con
curso de esta clase de aparatos.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
lio de 1935.

MANUEL PORTELA
Señores Director general de Seguridad, 

Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid, y Dele
gado del Gobierno en Mahón,

Excmo. Sr.:  Las distintas disposicio
nes dictadas por este Departamento 
sobre , ampliación de plazos para la le
galización de armas que se tengande 
buena fe, ha venido a demostrar que 
muchas de ellas se presentan sin mar
ca o sin número de fabricación por 
haber sido borrados y otros alterados, 
demostrando con ello que la adquisi
ción ha sido clandestina.

Por otra parte, ha llamado la. aten
ción el . sinnúmero de armas que se 
extravían, lo que en muchos casos da 
lugar a que dichos extravíos ̂ np sean 
verdaderos y que sus poseedores se 
desprendan de ellas a favor de indivi
duos que no se hallan dentro de la 
ley, y a fin de evitar en parte que se 
aumente la clandestinidad de la, te
nencia,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

Primero. Desde esta fecha no se le
galizarán por las Intervenciones de. ar
mas de la Guardia civil ninguna corta 
o larga rayada que carezca de marca 
o. número de fabricación, y las qué se 
presenten en tales condiciones, se re
mitirán al Banco Oficial de Pruebas de 
Eibar, para su numeración, siendo con
trastadas con las iniciales B. 0 ? E. 
delante del número (cuyo, significado 
será Banco Oficial Pruebas Efbar). 
Los gastos de transporte y demás que 
se originen serán por cuenta de sus 
propietarios. Los que no deseen cum
plir estos requisitos o que ..en el plazo 
de dos meses, a partir de esta fecha,
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no lo hayan cumplimentado, se les 
intervendrá el arma por la Guardia 
civil con el fin de reducirla a chata
rra. Transcurrido este plazo la mera 
tenencia de arma en tales condiciones, 
aun cuando el dueño de ella se halle 
en posesión de licencia correspondien
te, se castigará con la multa que se
ñala el artículo 131 del Reglamento 
de armas, aparte de la responsabilidad 
en que pueda incurrir, con arreglo a 
la ley de Justicia de 22 de Noviembre 
último, sin perjuicio de la interven
ción y destrucción del arma.

Segundo. Los poseedores de armas 
cortas y largas rayadas que en la ac
tualidad las tengan legalizadas sin 
marca ni número de fabricación, y por 
tal circunstancia no tengan grabadas 
las iniciales de sus propietarios, o se
ñales especiales cuando se trate de las 
que son propiedad de los Ayuntamien
tos o entidades particulares para uso 
de sus funcionarios o guardas, jurados, 
se procederá en igual forma que se 
determina en el artículo anterior, en 
el improrrogable plazo de dos meses, 
a cuyo efecto los Gobernadores civiles 
darán la publicidad necesaria en el 
Boletín Oficial, para que ningún ciu
dadano pueda en su día alegar igno
rancia.

Los Ayuntamientos, entidades y par
ticulares que en la actualidad tengan 
legalizadas sus armas con las inicia
les de su nombre y apellido o con se
ñales especiales, ya registradas en las 
Intervenciones de Armas de la Guar
dia civil, seguirán documentadas en 
esta forma, pero no podrán ser enaje
nadas .por sus propietarios sin cum
plir los requisitos que determina el 
artículo 1.°

'Tercero. Todo propietario de un 
arma corta o  larga rayada que la ex
travíe, o le sea sustraída, llevará con
sigo la multa de 250 pesetas si no lo 
pone en conocimiento de la Guardia 
civil en el plazo que determina el ar
tículo 114 del Reglamento. Los que lo 
pongan en conocimiento de la Guardia 
civil dentro del plazo indicado incu
rrirán en la multa de 100 pesetas, si no 
demuestran de modo que no haya lugar 
a duda que les han sido robadas, hur
tadas o arrebatadas violentamente.

Todas las infracciones a la presente 
Orden serán castigadas por las Auto
ridades que se señalan en el párrafo 
segundo del artículo 131 del Regla
mento, en la cuantía que se señala en 
la presente Orden.

Madrid, 25 de Julio de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN 

Señores Gobernadores civiles, Director

general de Seguridad, Inspector ge
neral de la Guardia civil y Delega
dos de Ceuta, Melilla y Mahón.

Excmo. Sr.: Habiéndose sufrido 
error en la redacción del artículo 110 
a que se refiere la Orden ministerial 
de fecha 5 del presente mes,

Este Ministerio ha resuelto quede 
rectificado en la forma que a conti
nuación se expresa, quedando subsis
tente en todas sus partes el artícu
lo 111 que figura en la citada Orden 
ministerial:

“Artículo 110. Las pistolas y revól
veres con dispositivo ametrallador o 
para adaptarlas culatín, como asimis
mo las largas rayadas, por conside
rarlas como de guerra, sólo podrán 
ser estimadas como de comercio a los 
efectos de fabricación y exportación, 
pudiendo solamente ser adquiridas 
por particulares (las largas rayadas) 
previa la autorización de Guerra, y 
por los Cuerpos y dependencias mili
tares para las necesidades del servi
cio, todas ellas.

Los Generales, Jefes, Oficiales y 
Suboficiales en activo servicio que las 
posean o deseen adquirirlas, podrán 
tenerlas en el Cuartel o en su domi
cilio, teniendo presente que en todo 
caso serán responsables del mal uso 
o extravío.”

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Julio 
de 1935. ;

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor ...

MIISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Consignado en el Presu

puesto vigente de este Departamento 
correspondiente al segundo semestre 
de 1935, en su capítulo 3.°, artículo 5.°, 
grupo 13, concepto 4.°, la cantidad de 
436.335 pesetas para adquisición, me
diante concursos, por la Administra
ción Central, de material y moblaje 
pedagógico con destino a las Escue
las nacionales de Primera enseñanza 
y mejora del material de las Escuelas 
más necesitadas, y para la debida in
versión de los referidos créditos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que la citada cantidad de pe

setas 436.335, se distribuyan en la si
guiente forma en la adquisición que, 
mediante los oportunos concursos, se

anunciará por la Dirección general de 
Primera enseñanza:

De mesas de diferentes tamaños, 
precios y modelos, de acuerdo con la 
expresada Dirección general, 200.000 
pesetas.

En armarios-vitrinas con elementos 
para la enseñanza del S. M. D., Geo
metría, Física y Química, 75.000 pe
setas.

En mesas y sillones para los seño
res Maestros, 25.000 pesetas.

En material diverso para la ense
ñanza de párvulos, trabajos manuales 
y elementos constructivos por los pro
pios alumnos, 50.000 pesetas.

En colecciones de mapas y elemen
tos de Geografía, 50.000 pesetas.

Destinado a gastos de sostenimien
to de almacenes, jornales, cuentas de 
facturación, embalajes y portes, pese
tas 36.335.

2.° La Dirección general de Prime
ra enseñanza, para fijar los modelos 
y tipos que hayan de ser convocados 
en los respectivos concursos, podrá 
solicitar los asesoramientps que esti
me oportunos, o informe, tanto del 
Museo Pedagógico Nacional como de 
aquellos otros organismos y Centros 
dependientes de este Ministerio.

3.° Asimismo la Dirección general 
de Primera enseñanza designará la 
Comisión o elementos técnicos de ase- 
soramiento que estime oportunos para 
el .examen y propuesta de adquisición, 
según los modelos presentados; y

4.® Por la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio se procederá a librar, 
en concepto de “ a justificar” y a fa
vor de D. Rufino González Povedano, 
Habilitado de este Ministerio, la can
tidad de 36.335 pesetas, con cargo a 
los expresados capítulo, artículo, gru
po y concepto del Presupuesto vigen
te de este Departamento, para pago de 
las atenciones de sostenimiento de al
macenes de material escolar, factura
ción, embalaje y transporte de dicho 
material.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
RICARDO GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Prim ea
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose cumplido lo 
preceptuado en la Orden de 23 de 
Agosto de 1878, y existiendo dotacio
nes vacantes de 6.000 pesetas en la dé
cima-categoría del Escalafón de los de 
su clase,

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a los referidos sueldo y categoría ai
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Catedrático de Matemáticas del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza de 
Avilés IX Emilio Alvarez Aguirre, con 
efectos económicos de 2 de Mayo últi
mo, en que se comunicó por la Direc
ción del Instituto expresado haber sa
tisfecho los derechos del título profe
sional, sin que tal ascenso altere su 
situación escalafonal,. y autorizándole 
para tomar posesión del mismo en un 
InsiinYtü dé Segunda enseñanza en 
atención al período reglamentario de 
vacaciones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Julio 
de 1935.

p. d.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por concurrir circunstan
cias análogas a las que se dan en Cen
tros similares,

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
la categoría de Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza al que hasta la fe
cha viene funcionando con el carácter 
de Elemental en Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real).

• Por esa Subsecretaría se dictarán 
lás disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Julio 
dé 1935.

p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
turno auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. José Conde Andréu, Catedrático 
numerario de Anatomía descriptiva y 
topográfica, con su técnica de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, con el 
haber anual de 8.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935.

p. m,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Séñor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie para ser provista en 
el turno de oposición libre la Cátedra 
de Política Económica (Política Eco
nómica de los principales Estados, Po
lítica Aduanera comparada, Derecho 
Internacional Mercantil), vacante en 
la Escuela Central Superior de Co
mercio, cuyos ejercicios se ajustarán 
a lo dispuesto en el Decreto de 4 de 
Septiembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
lio de 1935.

p . u.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Vistos los expedientes 
incoados por los Ayuntamientos que

se detallan en la adjunta relación so
bre creación de Escuelas naciona
les; y

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con lo preceptuado en las Rea
les ^órdenes de 21 de Abril de 1917 
(Ga c e ta  del 28) y 2 de Noviembre de 
1923 (Ga c eta  del 6) y demás vigentes 
disposiciones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter provisional las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se acompaña y con destino a las 
localidades que en la misma se ex
presa,

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Primera enseñanza 
se remitan a este Ministerio las co
pias de las actas juradas reglamenta
rias a que se refiere el número 5.° de 
la ya citada Real orden de 2 de No
viembre de 1923, dentro del impro
rrogable plazo de dos meses señalado. 
Terminado dicho plazo, las Inspeccio
nes darán cuenta de aquellas Escue
las de las cuales no hayan remitido 
el acta con expresión de las causas; y

3.° Que cuantos gastos suponga en 
sil día la creación definitiva de estas 
Escuelas, serán con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 1.°, grupo 35, concep
to único del vigente presupuesto se
mestral de este Departamento.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
lio de 1935,

p. o.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS- 

Señor Director general de Primera
eñseñanza,
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limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento -de Villa Car
los (Baleares), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escuela 
graduada, con seis secciones, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Francisco Femenina: 

Resaltando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas fia informa
do favorablemente dicho proyecto, pe
ro haciendo constar lo siguiente; “La 
orientación de las clases para niños 
tiene las ventanas de fachada al Sur
oeste. Ello podrá subsanarse dando la 
debida amplitud a los huecos dél para
mento opuesto, a fin de poder utilizar
los para iluminación en las épocas del 
año en que la temperatura asi lo re
quiera. '

”Los servicios sanitarios de niñas 
son insuficientes, ya que deben cons
tar, por lo menos, de cuatro W. G.

”En cuanto a los grados computables, 
a los efectos de la subvención, hay 
que hacer observar que reúnen las 
condiciones necesarias la sala de tra
bajos manuales y la biblioteca. Al-mu
seo escolar habrá que darle una su
perficie mayor (equivalente a un aula); 
el departamento de duchas ha de cons
tar, cuando menos, de diez elementos, 
vestuario y calderín' para agua calien
te, con mezclador cié fría. Y, po-r últi
mo, la inspección médica debe ser dis
tribuida en forma que contenga una 
sala de consulia, con una dimensión de 
seis metros, una enfermería para una o 
dos camas y los correspondientes ser
vicios de aseo. Ei total de grados com
putables será, por lo tanto, seis clases 
y cinco locales”:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a ios Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, i)ero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas : por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales correspon
dientes a sala de trabajos manuales, 
biblioteca, museo, departamento de du
chas y dispensario médico; en total, 
once grados. Dichas subvenciones sé 
abonarán en Iq s  dos plazos que señala 
el artículo 16 del mencionado Decreto, 

Este Ministerio ha tenido k bien re
solver:

1*  Que, con las advertencias que en 
su informe hace la Oficina técnica, se 
apruébe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Francisco Femenías, pa
ra la construcción por el Ayuntamien
to de Villa Carlos (Baleares) de un 
edificio,con destino a Escuela gradua

da, con seis secciones, y los locales 
correspondientes a sala de trabajos 
manuales, biblioteca, museo, departa
mento de duchas y dispensario médi
co; en total, once grados; y 

2.a Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 132.000 pesetas, que se aliona
rá en los dos plazos que señala el ar
ticulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lq ¡digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju
lio' de 1935.

P . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Luis 
(Baleares) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela gradua
da, con cinco Secciones, y los locales 
correspondientes a dispensario, Museo- 
biblioteca y sala de labores:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Francisco Fe
menías, pero con la advertencia de que 
habrán de tenerse en cuenta, durante la 
construcción del edificio, las siguientes 
modificaciones:

L* Que la altura de los alféizares 
de las ventanas de las clases no exceda 
de los 0,60 metros permitidos como má
ximo.

2.a Que la ventana orientada a Oes
te, en la clase número 5, deberá ser 
suprimida; y

3,* Que los locales computables co
mo grados, a los efectos d é la  subven
ción, habrán de ser ampliados en la 
forma indicada en ei plano, o sea aña
diendo al Museo-biblioteca la superfi
cie contigua de pasillo y haciendo lo 
mismo con la sala de labores, a la que 
también se aumentará la superficie des
tinada a servicios de niñas, los cuales 
se instalarán en la zona de los niños, 
ya que éstos están con exceso. El dis
pensario deberá ser ampliado tomando 
uno dé los locales contiguos destinados 
a ropero o a materiales, y  además ha 
dé ser distribuido en forma que con
tenga, cuando menos, una sala de con
sultas, con una dimensión de seis me
tros; una enfermería para una o dos 
camas y los correspondientes servicios 
de aseo:

Considerando que, según establece el 
artículo 10 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos qué

construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, conside
rándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales correspon
dientes a Museo-biblioteca, dispensario 
médico y sala de labores, abonándose 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien re. 
solver: y

1.° Que, con las modificaciones pro
puestas en su informe por la Oficina 
técnica, se apruebe el proyecto, redac
tado por el Arquitecto D. Franciáeo 
Femenías, para la construcción por el 
Ayuntamiento de San Luis (Balearéis) 
de un edificio con destino a Escuela 
graduada, con cinco Secciones, y los ló
cales correspondientes a Museo-biblia* 
teca, dispensario médico y sala de la
bores; en. total, ocho grados; y  :

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 96.600 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo -16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.
. Lo digo a V. I. para su conocimien* 

to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju* 
lio de 1935.

FaRAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
'turno-libre,

Este Ministerio, ha resuelto nom
brar a D. Angel Jorge Echeverri Cate
drático numerario de Anatomía des
criptiva y topográfica/con su técnica, 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, con el haber 
anual-de 8.000 pesetas y  demás ven
tajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio  de 1935.

3?a D *. RAFAEL GONZALEZ COBOS!
Señor Subsecretario de este Ministe- 

rio.

limo. Sn: Vista la instancia de dona 
Margarita Ferrari Fernández, Maes
tra cursillista de la convocatoria de 
1933, que actuó e n  la provincia de 
Segóvia, reclamando contra la Ordeu 
de 27 de Abril próximo pasado, que 
incluyó en la lista general definitiva v 
de aprobados con plaza a doña María 
del Carmen Egi do Nicolás* cursillista
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también del SS en la misma provin
cia :

Resultando que por fallecimiento de 
la cursillista doña María de los San
tos Domínguez Rueda» aprobada con 
el número 36 del Tubunal de Sego
via y número 4.045 de la lista gene
ral definitiva, solicitó la señora Egi
da Nicolás ser incluida en la lista ge
neral definitiva con derecho a plaza, 
alegando haber realizado los tres ejer
cicios de los cursillos del 33 y obte
nido la ¡puntuación inmediata infe
rior al último de los aprobados con 
plaza, extremo que acreditó con in
forme de la Presidencia del Tribunal 
de Segovia:

Resultando que examinadas las ac
tas con las puntuaciones del Tribunal 
de Segovia, aparece doña María del 
Carmen Egido Nicolás, en el primer 
ejecicio, con una puntuación de 35,55 ; 
en el segundo, 64,55, y en el tercero, 
23,12, que suman x un total de 123,22 
puntos; y doña Margarita Ferrari Fer
nández, en el primer ejercicio obtu
vo 44,95; en el segundo, 66,95, y  20,87 
en el tercero; total, 132,77; conside
rándolas ambas el Tribunal aptas para 
el desempeño de Escuela, no figuran
do en las listas de los aprobados con 
plaza por no haber número suficiente 
de éstas:

Considerando que la inclusión de 
la Sra. Egido en la lista de aprobados 
se hizo por ser la de mayor puntua
ción de ¡las que ¡el Tribunal consideró 
aptas; pero comprobada la puntua
ción superior obtenida por la señora 
Ferrari, procede que se subsane el 
error cometido, puesto que la puntua
ción a que se debe de atender, una 
vez que sean declaradas aptas, es a la 
que resulte mayor sumados los puntos 
de todos los ejercicios; y en su conse
cuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se rectifique la Orden mi
nisterial de 27 de Abril de 1935, ex
cluyendo de la lista general definitiva 
de aprobados con plaza procedentes 
de la convocatoria de 1933 a doña 
María del Carmen Egido Nicolás, e in
cluir en dicha lista, en sustitución de 
la excluida, a la cursillista doña Mar
garita Ferrari Fernández.

2.® Que en todo lo demás quede 
subsistente la referida Orden de 27 
de Abril de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 12 de Julio 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CÜBER

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Naqiorfal, en sesión 
celebrada el día 6 de Julio del corrien
te año, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de pe
setas 1.500 para terminar las obras de 
reparación de cubiertas y tejados de 
la iglesia de San Juan de Fresno el 
Viejo (Valladolid) y para obras de ex
ploración en los muros, limpiándolos 
del blanqueo para que aparezca la obra 
antigua de ladrillo, a nombre del Ar
quitecto conservador de Monumentos 
de la cuarta zona D. Emilio Moya Lia
dos:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la ¡realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los pre
supuestos de este Departamento, con
forme a la regla séptima del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21.de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe la cantidad pro
puesta de que se ha hecho mérito y, 
en su consecuencia, se libre la canti
dad de 1.500 pesetas para terminar las 
obras de reparación descubiertas y te
jados de la iglesia de San Juan de 
Fresno el Viejo (Valladolid), y para 
la exploración de los muros, limpián
dolos del blanqueo para que aparez
ca la obra qntigua de ladrillo, “a jus
tificar” con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 16, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio para el segundo semestre del año 
en curso, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 15 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el 6 de Julio del corriente año, 
ha formulado propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras en el chaj itel de la torre

de la Iglesia de Monserrat, de Madrid* 
a nombre del Arquitecto conservador, 
de monumentos D. Emilio Moya Lie* 
dós: J

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas^ 
tos y  peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras en el chapitel de la 
torre de la Iglesia de Monserrat, de 
Madrid, “a justificar”, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, grupo 16, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos para el 
segundo semestre del año en curso de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 15 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Julio del corriente 
año, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la riqueza 
artística y monumental de España, y 
en la que figura la cantidad de 8.000 
pesetas para obras de consolidación en 
el pórtico Norte de la lglesia de San 
Martín, de Segovia, a nombre del Ar
quitecto conservador de monumentos 
de la cuarta Zona D. Emilio Moya Lle- 
dós:

Considerando que entre las, a tribu*
,clones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para lá realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de e Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo-dispuesto en el ar t ículo 3:'  del 
Real decreto de 21 de F e b r e r o  de 1930, 
ha sido f iscal izada la obl igación que
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se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, se libre la cantidad de 8.000 pese
tas para obras de consolidación en el 
pórtico Norte de la Iglesia de San Mar
tín, de Segovia, “a justificar”, con car
go al crédito consignado en el capí- 
tulo 3.°, artículo 4.°, grupo i 6, concep
to único, del vigente presupuesto de 
gastos para el segundo semestre del 
año en curso de este Ministefio, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 15 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Julio del corriente 
año, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la riqueza 
artística y monumental' de España, y 
en la que figura la cantidad de 10.000 
pesetas para proseguir las obras de 
consolidación en el edificio de las Es
cuelas Menores de Salamanca, para 
instalación del Museo provincial, a 
nombre del Arquitecto conservador de 
monumentos de la cuarta zona D. Emi
lio Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la -realización de 
obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 1G del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.a del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en ese De- 
partseiento de la Intervención general 
de Administración del Estado, 

kste Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de qu 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para proseguir las obras de 
consolidación de las Escuelas Menores 
de Salamanca, para instalación del 
Museo provincial, “a justificar”, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo 4 .v  grupo 16, 
concepto único, del vigente presupues
to de gastos para el segundo semes
tre del año en curso de este Ministe
rio, y que las obras se realicen bajo

la dirección del mencionado faculta
tivo. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. M adrid,, 15 de Julio 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Julio del corriente 
año, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
en la que figura la cantidad de 8.000 
pesetas para obras de reparación en 
la iglesia de San Nicolás, de Madrigal 
de las Altas Torres (Avila), a nombre 
del Arquitecto conservador de monu
mentos de la cuarta zona D. Emilio 
Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforpie a la regla séptima del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio 
de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.a d:4 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia se libre la cantidad de 8.000 pese
tas para obras de reparación en la 
iglesia de San Nicolás, de Madrigal de 
las Altas Torres (Avila), “a justificar”, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo 4.°, grupo 10, 
concepto único, del vigente presupues
to de gastos para el segundó semes
tre del año en curso de este Ministe
rio, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado faculta
tivo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1935.' ,

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Julio del corriente 
año, ha formulado propuesta de gas

tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de 3.000 
pesetas para obras de consolidación 
de las Ruinas de Cluiiia (Burgos), a 
nombre del Arquitecto conservador de 
monumentos de la segunda zona don 
Francisco Iñiguez Almech:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas* 
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada ía obligación que 
se contrae por el Delegado en este De* 
parlamento de la Intervención gene
ral d la Administración del Estado,

Este Ministério ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su conspf’uen- 
cia que se libre la caotvlad de 3.000 
pesetas ipara obras de consolidación 
en las Ruinas de Clunia (Burgos), “a 
justificar”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero,- artícu
lo 4.a, grupo 16, concepto único, del 
vigente presupuesto dé gastos para el 
segundo semestre del año en curso de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del menciona
do facultativo.

Lo digo a V. I. para su conociimem- 
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Julio de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. S r.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada el día 6 de Julio del co
rriente año, ha formulado propuesta 
de gastos para la conservación de Ja 
riqueza artística y monumental de 
España, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras urgentes 
en la Iglesa de Villalcázar de Sirga 
(Palencia), a nombre del Arquitecto 
conservador de monumentos de la 
primera Zona D. Alejandro Ferrant 
Vázquez:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes,, en evitación de mayo- , 
res gastos, y peligros, con cargo ,a los 
presupuestos de este Departamento*
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conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 2o de Junio de 1928: 

Considerando que, en cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1930, ha sido íiscalizada la obli
gación que se contrae por el Delega
do en este Departamento de la In te r
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se apruebe la propuesta 
de que se ha hecho mérito y, en su 
consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras urgentes 
en la Iglesia de Villalcázar de Sirga 
(Falencia), “a justificar”, con cargo 
al crédito consignado en el capítu
lo 3.°, artículo 4.ü, grupo 16, concepto 
único, del vigente presupuesto de 
gastos para el segundo semestre del 
año en curso, de este Ministerio, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 15 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada el día 6 de Julio del co
rriente año, ha formulado propuesta 
de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de 
España, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras de insta
lación del Museo y Archivo de Gua
dalajara en la iglesia del Convento de 
Nuestra Señora de los Remedios, de 
Guadalajara, a nombre del Arquitecto 
conservador de , monumentos de la 
cuarta Zona D. Emilio Moya Lledós: 

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1930, ha sido fiscalizada la obli
gación que se contrae por el Delega
do en este Departamento de la Inter
vención general de la  Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se apruebe la propuesta 
de que se ha hecho mérito y, en su 
consecuencia, que se libre la cantidad

de 10.000 pesetas para obras de ins
talación del Museo y Archivo de Gua
dalajara en la iglesia del Convento de 
Nuestra Señora de los Remedios, de 
Guadalajara, “a justificar”, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 16, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos para 
el segundo semestre del año en curso 
de este Ministerio, y que las obras se 
realicen bajo la dirección del mencio
nado facultativo.

Madrid, 15 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Julio del corrien
te año, ha formulado propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 8.000 pesetas para obras de des
combro, limpieza y reparación en el 
baño árabe situado bajo el Hospital 
de Jaén, a nombre del Arquitecto con
servador de Monumentos de la sexta 
Zona D. Leopoldo Toeres Balbás: 

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obra- 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con
secuencia, se libre la cantidad de 
8.000 pesetas para obras de descom
bro/lim pieza y reparación en el baño 
árabe situado bajo el Hospital de Jaén, 
“a justificar”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 16, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos para e¡l segun
do semestre del año en curso de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 15 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Bellas Ar
tes. *

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Julio del corriente 
año, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la riqueza 
artística y monumental de España, y 
en la que figura la cantidad de 6.500 
pesetas para obras de desecación de 
muros de la iglesia de San Francisco, 
de Medina de Ríoseco (Valladolid), a 
nombre del Arquitecto conservador 
de monumentos de la cuarta Zona don 
Emilio Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que compete a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, se libre la cantidad de 6.500 
pesetas para obras de desecación de 
muros de la iglesia de San Francisco, 
de Medina de Ríoseco (Valladolid), a 
“justificar”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 16, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio para el segundo semestre del año 
en curso, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 15 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Julio del corriente 
año, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de Ja riqueza 
artística y monumental de España, y  
en la que figura la cantidad de 9.000 
pesetas para obras de reparación de 
la muralla del recinto de Ja Alhambra, 
comprendidas entre las torres de Siete 
Suelos y la del Agua, a nombre del 
Arquitecto conservador de monumen
tos de la sexta Zona D. Leopoldo To
rres Balbás:

Considerando que entre las atribu
ciones que compete a la menrionada
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Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 ,de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la pro-puesta de que 
se ha hecho* mérito y, en su conse
cuencia, se libre la cantidad de 9.000 
pesetas para obras de reparación en 
la muralla del recinto de la Alhambra 
(Granada), comprendidas entre las to
rres de Siete Suelos y del Agua, a 
“justificar”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 16, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos para el segundo 
semestre del año en curso de este Mi
nisterio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 15 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE 

Señor Director general de Relias Artes.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Julio del corrien
te año, ha formulado propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad de
2.000 pesetas para reparar las terra
zas de la iglesia de Santa María de Lu- 
gareja. de Arévalo (Avila), a nombre 
del Arquitecto conservador de monu
mentos de la cuarta Zona D. Emilio 
Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones qiie competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero (Je 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con
secuencia, se libre la cantidad de pe
setas 2.000 para reparar las terrazas 
de la iglesia de Santa María de la Lu- 
gareja, de Arévalo (Avila), “ a justifi
car” , con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 3.°, artículo 4.°, gru
po 16, concepto único, del vigente 
presupuesto para el segundo semestre 
del año en curso de este Ministerio, y 
que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo. 

Madrid, 15 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE *

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Julio del corrien
te año, ha formulado propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad de
8.000 pesetas para obras de repara
ción en la torre de la iglesia de San 
Martín, de Arévalo (Avila), a nombre 
del Arquitecto conservador de monu
mentos de la cuarta Zona D. Emilio 
Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con
secuencia, se libre la cantidad de pe
setas 8.000 para obras de reparación 
en la torre de la iglesia de San Mar
tín, de Arévalo (Avila), “ a justificar”, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 4J°, grupo 16, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de gastos para el segundo semestre del 
año en curso de este Ministerio; y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 15 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Bellas Ar« 
tes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso 

administrativo número 13.363, promovi
do por la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid a Zaragoza y a Alicante 
contra Orden de este Ministerio de 13 
de Noviembre y 26 de Diciembre de 
1933 y resolución de la Dirección ge
neral de Ferrocarriles de 19 de No
viembre del mismo año, sobre despidos 
de empleados por huelgas, la Sala de 
lo Contencioso administrativo de dicho 
Tribunal ha dictado sentencia en 9 del 
presente mes de Julio, cuyo fallo dice 
así:

“ Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nulas y sin efecto las ór
denes ahora recurridas en cuanto afec
tan a la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
actual recurrente, como contrarias a lo 
establecido, y puestas en vigor por el 
Decreto de 4 de Julio de 1931, elevado 
a Ley por la de 13 de Noviembre si
guiente, respecto a plazos para solici 
tar su readmisión los agentes ferrovia
rios seleccionados por huelgas; y de
claramos también extinguida la fianza 
que dicha Compañía constituyó para 
responder de la suspensión de efectos 
de las disposiciones recurridas, según 
providencia de esta Sala fecha 10 de 
Abril de 1934.”

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la sentencia en sus pro
pios términos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Julio de 1935.

MANUEL MARRACO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

En la Orden ministerial de 12 del 
actual, publicada en la Ga c e t a  del 18, 
nombrando una Comisión delegada 
del Consejo Superior de Ferrocarri
les, se ha padecido un error que pre
cisa rectificar, y, por ello, se publica 
de nuevo a continuación debidamen
te rectificada:

ILmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
dispone el artículo 3.° del Decreto de 
10 del corriente (G a c e t a  del 1 1 ) , reor* 
ganizando el Consejo Superior de Fe
rrocarriles,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Comisión delegada del mismo quede 
constituida como sigue:

Presidente, D. Antonio Prieto y Vi
ves.

Vocales: D. Patricio Morales, Inge-
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niero de Caminos; D. Luis Olariaga, 
economista; D. Enrique Cordón de 
Roa, jurista; D. Baldomero Campo Re
dondo, representante de Hacienda ; 
D. Enrique Grasset, D. Manuel María 
Arrillaga, D. Juan Rózpide y D. José 
Luis Anchústegui, por las Compañías, 
y D. Antonio Bordas Vidal por los 
usuarios.

Lo digo a V...I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
lio de 1935. p. D.,

MANUEL BECERRA 
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: A fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el párrafo sexto de 
la base II de la ley de Jurados mixtos 
de 16 de Julio último,

Este Ministerio ordena:
1.° Que por los Vicepresidentes de 

los Jurados mixtos se convoque y pre
sida, dentro del plazo improrrogable de. 
siete días, una reunión de las repre-

l. sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto en que ejerza sus funcio
nes, para que las mencionadas repre
sentaciones expresen y razonen cuanto 
tengan que alegar al efecto de lo pre
ceptuado en el párrafo citado de la 
mencionada base, no debiendo asistir 
a la reunión el Presidente efectivo del 
Jurado.

2.° Que se redacte un acta, bien cir
cunstanciada, de la referida reunión, 
en la que conste exactamente cuanto 
haya sido manifestado por una y otra 
representación.

8.° Que copia del acta de referen
cia, debidamente autorizada, así cómo 
cualquiera otra certificación o docu- 

; mentó que, habiéndose presentado a la 
reunión/ interese hacer constar, sean 
comunicados al Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión Social, con la po- 

, sible urgencia, dentro de los cuatro 
días, también improrrogables, que si
gan al de la misma; y

4.° Que dicha acta, y los demás do
cumentos, si existieren, sirvan de base 
al expediente que deberá ser instruido 
para ejercitar en su caso la facultad 
Que el Ministro tiene de acordar, ex
cepcionalmente, la continuación en sus 

, cargos de algunos de los Presidentes 
actuales de los Jurados mixtos.

Madrid, 23 de Julio de 1935.
FEDERICO SALMON 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo* Sr.: Acordada con fecha 10 
del corriente y a propuesta de la Sub
comisión de Cooperación del Consejo 
de Trabajo la denegación de inscrip
ción en el Registro especial de Coope
rativas de este Ministerio de la Unión 
Bebnezana, de Bélmez, queda anulada 
y sin efecto la concesión de la sub
vención de 500 pesetas, que fué otor
gada por Orden ministerial de 28 de 
Junio próximo pasado, resolviendo los 
concursos convocados para subvención 
a las obras sociales que realicen las 
Cooperativas y premios y pequeños 
auxilios a dichas entidades.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 19 de Julio 
de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rafael López Cantó en solicitud de 
que e¡n lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata, núme
ro 38, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de construcción de casas 
higiénicas y baratas de Ciudad Real: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Ciudad Real a 29 de Mayo de 
1934, ante D. Agustín Gutiérrez Sáinz, 
bajo el número 1.142 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la ¡Propie
dad de Ciudad Real:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a , del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 7 de Octubre de 
1928, ante D. Emilio Marcos, ascien
de a 8.779,83 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de-, 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Rafael López Cantó

la casa barata y su terreno, núme* 
ro 38 del proyecto aprobado a ia 
Cooperativa de construcción de casas 
higiénicas y baratas, de Ciudad Real, 
que es la finca número 10.877 del Re* 
gistro de la Propiedad de Ciudad 
Real, tomo 863, inscripción segunda, 
folio 195, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos potf 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro* 
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin- 
cuenta años, a contar desde el 29 de 
Mayo de 1934, pueda la finca ser trans
m itida a título distinto del de heren* 
cia o donación >al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co- 
nrespoiidieñdo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935,

p . D.,
j OSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre- 
* visión Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Octavio Borrás Malibern en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 2 de la manzana cuarta del pro
yecto aprobado a la Colonia Jardín 
Alfonso XI (hoy Los Rosales), en Cha- 
martín de la Rosa (Madrid):

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Fuen carral (Madrid) a 10 de 
Marzo de 1935, ante D. Rodrigo Mo
lina Gil, bajo el número 83 de su pro-, 
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de lá mis
ma tiene derecho a que se gire á su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y
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aégún escritura de 21 de Junio de 
1929, ante D. Julián Aparicio Ortiz- 
Angulo, asciende a 16.914,62 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 : 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Luis Octavio Bo- 
rrás Malibern la casa barata y su te
rreno, número 2 de la manzana cuar
ta del proyecto aprobado a la Colonia 
Jardín Alfonso XI (hoy Los Rosales), 
de Chamartín de la Rosa (Madrid), 
que es la finca número 153 duplicado 
del Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo, tomo 972, libro séptimo, 
sección tercera, inscripción quinta, 
folio 150; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924; sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 10 d e* 
Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Julio de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión Social.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Luciano Hidalgo Izquierdo en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 31 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de construcción de casas 
higiénicas y baratas de Ciudad Real: 

Resultando que el interesado funda

su pretensión en que ha adquirido el, 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he 
cha en Ciudad Real a 29 de Mayo d< 
1934 ante D. Agustín Gutiérrez Sáirn 
bajo el número 1.143 de su protocolo 
inscrita en el Registro de la propiedac 
de Ciudad Real:

Considerando que, con arreglo a h 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23', todc 
beneficiario de casa barata que hays 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 7 de Octubre de 1928 ante don 
Emilio Marcos, asciende a 12.851,33 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por ICO anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Luciano Hidalgo 
Izquierdo la casa barata y su terreno, 
número 31 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Construcción de casas 
higiénicas y baratas de Ciudad Real, 
que es la finca número 10.870 del Re
gistro de la propiedad de Ciudad 
Real, tomo 863, inscripción segunda, 
folio 174, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 29 de 
Mayo de 1934, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju 
lio de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado 
a este Ministerio por los once patro
nos asociados que integran la entidad 
denominada “Mutua de Accidentes del 
Trabajo del Puerto de Tarragona” , do-» 
miciliada en aquella ciudad, solicitan
do su inscripción en el Registro es
pecial de las autorizadas para el ejer
cicio del seguro colectivo de acciden
tes del trabajo, con el fin de asumir 
exclusivamente las obligaciones deri
vadas del riesgo de incapacidad tem
poral y la correspondiente asistencia 
médica:

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable emitido por la Comisión De
legada de la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del trabajo sobre la do
cumentación aportada por esta Mutua
lidad, a los fines del ejercicio del se
guro solicitado, y como asimismo ha 
sido depositada la fianza inicial re
glamentaria de 5.000 pesetas, en valo
res del Estado español, según testimo
nio notarial del resguardo expedido 
por la Sucursal del Banco de España 
en Tarragona en 12 del mes actual,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría de Se
guros contra Accidentes del trabajo, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo que se solicita, y, en su conse
cuencia, que la entidad denominada 
“Mutua de Accidentes del Trabajo del 
Puerto de Tarragona” , sea inscrita en 
el Registro especial de las autoriza
das para sustituir al patrono en las 
obligaciones que a éste le impone la 
vigente legislación sobre accidentes 
del trabajo, exclusivamente para asu
mir el riesgo de incapacidad tempo
ral y la correspondiente asistencia mé
dica, y quedando obligada la Mutua
lidad de referencia a solicitar de nue
vo de este Ministerio la autorización 
para el ejercicio del seguro obligato
rio de incapacidad total o muerte si 
en su día acordaren los patronos aso
ciados la ampliación del seguro a 
aquellos riesgos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 23 de Julio de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social. •

limos. Sres.: La práctica está demos
trando que la organización actual de 
los Servicios de este Ministerio adole
ce de algunos defectos que es indis
pensable corregir sin demora; y, entre 
ellos, el más esencial es el que esta
blece de hecho desigualdades de con-
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curso entre los funcionarios fieles cum
plidores de su deber y aquellos que no 
demuestran de continuo el celo nece
sario. Una de las corruptelas en que 
se ampara esa desigualdad es la de 
existencia de Servicios llamados de 
tarde que no tienen asomo de justifi
cación, puesto que pueden y deben ser 
prestados durante las horas oficiales

* de oficina, o sea de nueve de la maña
na a dos de la tarde.

M erced a esta corruptela se da el 
caso de que puede haber funcionarios 

^que se hayan aventurado a contraer 
com prom isos en otros Centros oficia
les, en entidades particulares o simple
mente en trabajos propios, relegando 
a segundo término la que es obliga-

• ción primera, o sea el servicio general 
del M inisterio, que en modo alguno 
puede ser subordinado a las conve
niencias personales de los servidores 
de la Adm inistración pública.

Otro vicio  de corrección  necesaria 
es el de las agregaciones injustifica
das, merced* a las cuales se encubre a 
vee.es el verdadero y real propósito de 
cobrar nómina sin prestar servicios.

Y hay que atender también a forta
lecer el espíritu de cumplimiento . de 
las obligaciones, impidiendo la natural 

V  relajación que en el ánimo de los bue
nos;, funcionarios producé el conoci
miento de que pueda haber otros acu
mulados donde las necesidades del tra
bado no lo exigen, o simplemente habi
tuados a pasar por la oficina sin de
jará huella, de su actividad, cuando no 
a faltar por sistema.

Para corregir, de modo inflexible, 
toda mácula que ; en orden al servicio 
pueda existir,

Este Ministerio ha tenido a bien dic
tar las siguientes disposiciones:

Primera. Los Servicios del. Ministe
rio, de Trabajo, Sanidad y Previsión se 
realizarán durante las horas oficiales 
de oficina, terminando a las dos de la 
tarde.

Segunda. En atención a la índole 
especial de sus trabajos funcionarán 
por la tarde los Servicios siguientes:

De la Subsecretaría de Trabajo, la 
Escuela Social.

De la D irección general de Benefi- 
* cencía, el Patronato de las Hurdes.

Tercera* Cuando las circunstancias 
lo requieran, se podrán habilitar Ser
vicios de tarde, pero con carácter ex 
cepcional y transitorio.

I  Cuarta. En el plazo de ocho días 
*S*e hará una revisión de las agregacio- 

nes de personal de este Ministerio, su
primiéndose aquellas qué ,no estuvie
ren justificadas o que excedan de las, 
que autoriza el Reglamento . de 7 de 
Septiembre de 1918.

Lo que se les comunica para su c o 
nocim iento y  efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1935.

FEDERICO SALMON

Señores Subsecretarios de Trabajo y  
Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES

En cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 4.° del Real decreto-ley 
(número 268) dictado por la Presiden
cia del Consejo de Ministros, el 16 de 
Diciembre de 1929, concediendo dere
cho al anticipo reintegrable p or suma 
igual al im porte de una o dos pagas 
mensuales a los funcionarios públicos; 
y vista la propuesta formulada p or el 
Ingeniero Jefe de la Sección A gron ó
mica de Almería,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar Jefe-Habilitado para anticipos 
reintegrables al personal de todas cla
ses dependientes de este Ministerio, 
incluso los Porteros del Cuerpo de P or
teros de los Ministerios civiles, ads
critos al mismo, en la provincia de 
Almería, a D. Juan Rivera Zapata, Au
xiliar de Administración civil.

Lo digo a VV. II. para su con oci
miento y debidos efectos. Madrid, 23 
de Julio de 1935.

p . d .,
JOSE ROMERO

Señores Directores generales, Jefe Ha
bilitado, del Servicio Central de An
ticipos Reintegrables, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio e Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Agronóm ica de Almería.

En el Consejo de M inistros celebra
do el día 23 del mes actual, en rela
ción  con  el concurso paira la com pra 
y retención  de trigos cuyo pliego de 
con d icion es se pu blicó  por Orden m i
nisterial en la G a c e t a  del día 7 de 
este mes, se adoptaron, entre otros, 
los siguientes acuerdos:

Prim ero. Adjudicar el serv icio  de 
com pra y retirada ^ e  trigos a las. En- 
tidades que a continuación  se m en cio 
nan y en las provincias siguientes: 

Alava, a la “ Caja P rovin cia l de 
' Alava” .

Avila, al “ Bloque Agrario” .
Badajoz, a la “ Federación  Católico 

Agraria” .
Burgos, a la “ Federación  Burgalesa 

de Sindicatos A grícolas” .
Cáceres, a la “ Federación  Católico 

Agrícola de la D iócesis de Cori$” ,

*■
Ciudad Real, al “ Banco Popular d e  

los Previsores del P orven ir” .
Guadalajara, a “ Com isiones, ImpOr- 

tación, E xportación ” , S, A.
Huesca, a la “ A sociación  de Labra

dores”  y  “ Sindicato Central de A ra
gón ” .

León, a la “ Federación  de Sindica
tos Católico Agrarios de L eón” .

Lérida, al “ S indicato A grícola  de  
Guisona y  su Com arca” .

M adrid, a “ Com isiones, Im porta
ción , E xportación ” , S. A.

Patencia, a la “ Federación  C atólico, 
Agraria” , a reserva de aclarar y  pun* 
tualizar el extrem o referente a la. ga
rantía y  afianzamiento de la opera
c ión .

Salamanca, a la “ F ederación  Cató^ 
lic o  Agraria Salmantina” . .. . .

Segovia, a la “ Federación  Católico 
Agraria” , a reserva d e ; que aclare y  <. 
puntualice el extrem o relativo al 
afianzamiento y  garantía de la upe*  ̂
ración .

T oled o , a “ Com isiones, Importa-* 
ción , E xportación ” , S. A. ,

Valladolid, a la “ Cooperativa Agrí
co la  Castellana” , d e Medina d e l . 
Campo. .

Zam ora, a la “ Federación  de S ind i
catos Católico A grícolas” ; y  . > ¡

Zaragozana la “ Federación  de Sin
dicatos Agrícolas Católicos” ; y i

Segundo. Autorizar al M inistro de 
Agricultura para otorgar con  d ich os 
adjudicatarios . los correspondientes 
contratos, pudiendo estipular en ellos, . 
que los adjudicatarios queden exen 
tos de la obligación  de asegurar el
trigo que adquieran y retiren, si el
Estado lograse concertar directam en
te esta operación  de seguro, en cu y o  
caso se rebajará de las cantidades a ' 

.p erc ib ir  por los respectivos ad judica
tarios, el im porte de las prim as de
seguro que corrían  a su cargo y en
cuya obligación  se sustituye el Es
tado.

M adrid, 25 de Julio de 1935.
NICASIO VELAYOS

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr. : Vista la instancia presen- 

tada en este M inisterio en  fecha 25 de 
Mayo del año actual por el Secretario', 
de la Federación  Española de Oficia
les de la Marina Civil, solicitando se 
haga extensivo a los Radiotelegrafis
tas de la Marina Mercante el alcance 
de las Ordenes ministeriales de 4 de 
Mayo y 30 de Octubre de 1931 dicta-
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das para el personal náutico embar
cado:
- Resultando que la formación profe

sional del personal radiotelegrafista de 
la ; Marina Mercan te no corresponde a 
este Ministerio, sino al de Comunica
ciones:

Resultando que tal personal es con
tratado por los armadores o por las 
Compañías «que explotan en los buques 
mercantes los, servicios radioeléctri- 
eos, con arreglo a las bases de traba
jo establecidas y aprobadas por el Mi
nisterio de Trabajo, las que no pueden 
ser modificada por éste de Industria 
y  Comercio:
• Resultando que el acce der a lo so
licitado representa aumentar los gas
to»; que: pesan sobre la navegación y 
también las dificultades con que la 
misma tropieza para contratar perso
nal radiotelegrafista dispuesto a em
barcar, fines contrarios a los de fo
mento y ayuda a la navegación enco
mendados por su ley fundamental a 
2a Subsecretaría de la Marina Civil de 
este Departamento.

-De acuerdo con lo informado por la 
Inspección; general de Navegación y 
Asesoría Jurídica de la Subsecretaría 
de 'la Marina Civil y a «propuesta de 
esta última,'

•Este Ministerio ha resuelto deses
tim ar la instancia de referencia.

:Madrid, .20 de Julio de 1935.
■ P. D., • ■

E. PIÑAN ■
SéñOres Subsecretario de la Marina 

Civil e Inspector general de Nave- 
gacióh.—-Señores ...

I l mo. Sr.: Visto el oficio de fecha 4 
del corriente, en que el Ingeniero Je
fe. de la Jefatura de Industóa de Se
govia interesa la prórroga de un mes 
al plazo posesorio del Ingeniero sub
alterno de la misma, D. José Muñoz 
Repiso, nombrado Ingeniero Jefe de 
Baleares por Orden ministerial de 14 
de Junio último:

Vista la comunicación del Consejo 
de Industria de 16 del mes en curso 
proponiendo la concesión de la mis- 
lúa prprrogh,

Éste Ministerio ha resuelto, por con
veniencia del servicio, conceder al In
geniero Industrial, adscrito a la Jefa
tura de Industria de Segovia, D. José 
Muñoz Repiso, prórroga de un mes al 
plazo posesorio de su nuevo destino 
en Baleares.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1935.

p. b.,
M. GORTARI

Señor. Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, fecha 
10 jdé Julio, del Ingeniero Industrial 
D. Ramón Soferas Culla, pidiendo un 
mes de prórroga de plazo posesorio, 
por razón de enfermedad, a cuyo efec
to acompaña certificado médico acre
ditativo de la necesidad de la misma: 

Vista la propuesta dél Consejo de 
Industria de 15 del corriente, por es
timar que se encuentra justificada y 
poder otorgarse dicha prórroga sin 
detrimento del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y conceder al se
ñorS oteras un mes de prórroga al 
plazo posesorio de su nuevo destino 
en la Jefatura de Ceuta, de acuerdo 
con el Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1935.

p. n.,
M. GORTARI

Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr.: Visto el oficio, fecha 11 
del corriente, del Ingeniero Jefe de la 
Jefatura de Industria- de Madrid, soli
citando prórroga de un mes al plazo 
posesorio del Ingeniero afecto a la mis
ma D. Antonio Roldán Parralejo, fun
damentando tal prórroga en las nece
sidades del servicio:

Visto el informe del Consejo de In
dustria, de 19 del mes en curso, favo
rable a dicha concesión 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y conceder, por 
conveniencias del servicio, un m es. de 
prórroga del plazo posesorio de su 

muevo destino, en ia Jefatura de Indus
tria de Sevilla, al Ingeniero Industrial 
D. Antonio Roldán Parralejo, que pres
ta actualmente sus servicios en la de 
Madrid.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 20 de Julio de 1935.

p . i>.,
M. GORTARI

Señor Director general de Industria,

Ilmo. S r.: Atendiendo a convenien
cias del servicio, y a propuesta del 
Consejo de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Ingeniero Jefe de Cauta pró
rroga al plazo posesorio de su destino 
a Cádiz y demora en el cese de Ceuta, 
hasta que; sea sustituido por D. Ramón 
Soteras Cuyá, que por Ordéji de 14. de

Junio último ha sido nombrado Inge* 
niero Jefe de la Jefatura de Industria 
dé Ceuta.

De Orden comunicada por el excelem 
tísirno Sr. Ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Ma
drid, 15 de Julio de 1935.

P. d .,
M. GORTARI

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Para asegurar el cumplid 
miento de lo dispuesto en los artícu
los 6.°, 8.° y 9.°, en relación con el 11* 

. del Decreto de 2 de Mayo de 1935, 
evitando situaciones de hecho incom* 
patibles con lo que en los mismos se 
determina y perjuicio económico a 
los funcionarios afectados .por tales 
disposiciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cuando un funcionario des
tinado en las Oficinas Comerciales de 
España en el Extranjero se halle ac
cidentalmente en España en plazo (po
sesorio, en comisión del servicio ó en 
uso de licencia o permiso y necesite* 
por circunstancias personales debida
mente calificadas, acogerse a alguna 
de las situaciones definidas en los; ar
tículos 6.*, 8.d y 9.° del ya citado De
creto de 2 de Mayo de 1935, podrán 
omitarse los trámites que establecen 
los mencionados artículos para la con
cesión del permiso o licencia o para 
la prórroga de éstos o, en su caso, «del 
plazo posesorio. La resolución que en 
estos casos recaiga se comunicará, no 
obstante, al Jefe de la Misión Diplo
mática o al .de la Oficina correspon
diente, sin «perjuicio de los demás 
traslados que procedan.

Ló que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Julio 
de 1935.

P. D . /
M. GORTARI

Señor Director general de Comefóib 
y Política Arancelaria. ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído con motivo de instancia eleva
da por la Sociedad colectiva Lloret- 
Llinares, concesionaria de la almadraba 
denominada “Ancón de Cabo de Gata”, 
emplazada en aguas de la Subdelega- 
ción de Pesca, de Almería, solicitando 
rescindir el contrato de la misma, por 
convenir así a sus intereses. .

Acreditado que la Sociedad conce
sionaria se halla al corriente del pago 
del canon correspondiente al primer 
semestre del año ren curso, y teniendo 
en cuenta qup la petición se formuló
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en fecha anterior al 30 de Junio del 
mismo, conforme dispone el artícu
lo 35 del Reglamento para la pesca 
coñ el arte de almadrabas de 9 de Ju
dio de 1908, modificado por Real de
creto de 3 de Julio de 19X3, que es ipor 
el que se rige la concesión de que se 
trata,

Esté Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha teíiido a bien ac
ceder a que se rescinda el contrato de 
la citada almadraba “ Ancón de Cabo 
de Gata” en 31 de Diciembre del co 
rriente año, quedando obligada la re
petida Sociedad concesionaria al pago 
del canon correspondiente al segundo 
semestre del año actual y a no enaje
nar ni disponer del arte y material de 
la almadraba, que, según el artícu
lo ,30 d,el Reglamento por que se rige 
dicho pesquero, queda afectó a la res
ponsabilidad del pago de dicho canon 
y  multas hasta la fecha de la resci
sión. ..

‘ Madrid, 20 de Julio de 1935,
 ̂ RAFAEL AIZPUN SANTAFE ' 

Señor Subsecretario de la Marina civil.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
I l mo. Sr;: La Subsecretaría de la
Marina c iv il dependiente del Ministe
rio de Industria y Comercio, comuni
ca, con feeha  ̂ 8̂  ̂ corriente mes, a 
la Dirección general de Telecomuni
cación, adscrita a este Departamento 
dé Comunicaciones, la concesión otor
gada a la gasolinera “ Jean Argaud” , 
surta en el puerto de Rosas, en misión 
de salvaguardia de las vidas de los 
tripulantes de los hidroaviones de la 
Compañía “ Áir-France” , para prestar 
servicio exclusivamente meteorológico 
desdé el citado puerto o bahía de Ro- 

l sas a los aviones de la mencionada 
empresa, en las condiciones, siguien
tes.:.

' “ 1A Se autoriza a la estación, de 
T„. S; H. de la gasolinera Mean Ar~ 
gaud” a prestar servicio meteorológi
co desde el puerto de Rosas a los avio- 
nés de la Compañía “ Air-France” , que 
efectúan viajes sobre el Mediterráneo, 
de Francia a Marruecos;

2.a El personai qíie maneje la refe
rida estación deberá ser de naciona
lidad .española, y poseerá el título es
pañ ol de radiotelegrafista civil.
‘ 3.a Este permiso cesará cuando 
esta Subsecretaría lo tenga por conve
niente; ■ •.

4 > : Durante el tiempo que dure la 
presente autorización, la estación dé

T. S. H. de la gasolinera Mean Ar~ 
gaud” estará sujeta a la inspección ra- 
diotelegráfica que sufren los buques 
mercantes nacionales, considerándola 
a tales efectos corno instalación vo
luntaria y a los demás requisitos exi
gidos por la legislación española en 
materia de radiotelegrafía a bordo de 
los buques mercantes.

5.a Esta autorización se considera
rá caducada, y el Estado se incautará 
de los aparatos que constituyen la ins
talación radioeléctrica de la-gasoline
ra Mean Argaud” , en el momento que 
se compruebe que la misma se desti
na a otro uso que el limitado de trá
fico meteorológico a que se le auto
riza.’*

Y armonizando la autorización con
cedida con las disposiciones vigentes 
en materia de radiocomunicación, se 
previene a la Compañía “ Air-France” 
que el título de radiotelegrafista civil 
a que se refiere el párrafo segundo, 
será precisamente de los expedidos por 
la Escuela Oficial de Telecomunica
ción, dependiente de la Dirección ge
neral del Ramo, y que, además de las 
condiciones de la concesión que se la 
otorga, habrá de sujetarse igualrnente 
a las que siguen: ■

1.a La estación de a bordo de la 
gasolinera Mean Argaud” en modo al
guno verificará el tráfico de palabras, 
observaciones o noticias, ya sean de 
índole particular, ya lo sean del trá
fico comercial de la Compañía; tam
poco podrá cursar ninguna clase de 
servicio comprendido en las cátego- 
rías a) y b), asignado a las estaciones 
fijas ded-a misma empresa.
# 2.a Las frecuencias que utilice, pa

ra toda, clase de emisiones meteoroló
gicas, serán cualquiera de las deter
minadas en la Orden ministerial de 16 
de Octubre de 1933.

3.a El indicativo de llamada de la 
estación instalada permanentemente a 
bordo de la gasolinera Mean Argaud” , 
surta en el puerto de Rosas, será E. 
D. H.

4;a La incautación a que se refiere 
la cláusula 5.a de la concesión otorga
da por la.Subsecretaría de la Mar 
civil, se entenderá que es facultad de 
la Dirección general de Telecomuni
cación, por tratarse de una estación 
fija, sobre buque surto permanente
mente en puerto*

5.a La contravención de lo dis
puesto será sancionada:

a) Imposición de una multa de 500 
pesetas, la primera vez;

b) Imposición de una multa de 
1.000 pesetas, la segunda vez; y ;

■c): Incautación de la estación ra- 
dióeléc trica, median té los trámites ‘le

gales, quedando caducada la autori
zación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos, asi com o para 
el oportuno traslado a la Subsecreta
ría de la Marina civil y a la Compa
ñía interesada/ Madrid, 22 de Julio 
de 1935.

p. o.,
‘ F. J. BOSCH M A R © f

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: Habiendo aprobado en 
curso extraordinario, con la califica* 
ción de 7,245 puntos, las materias ext* 
gidas por el artículo 18 del Reglamen
to de la Escuela Oficial de Telecomu
nicación el alumno de la misma don 
Antonio Serna y González, proceden
te de la convocatoria abierta por Or
den ministerial de 10 de Octubre- de 
1931 (G a c e t a  del 14),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Declarar al mencionado D. Áiir 

tonio Serna y González apto para ocu
par plaza de fúncionario técnico dél 
Cuerpo de Telégrafos; y 

2.i> Conferirle desde luego el cita
do nombramiento, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas (Oficial segundó de 
Administración), que se le acreditará 
desde la fecha de su posesión; debien
do figurar en el Escalafón detrás de 
los dé su misma convocatoria, o sea a 
continuación de D. Francisco Herrero 
y Agnilar, último actualmente de la 
escala de referencia.

Lo digo a Y. 1. para’ su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Julio 
de 1935.

i\  i>.,

F. .1. BOSCH MARIN ; 
Señor Director general de Te lee o mu-, 

•nicación.— Señores... .•

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta, por 
órden de mérito, de los 126 alumnos 
de la Escuela Oficial de Telecomuni
cación aprobados, en cursopor din ario, 
de las materias señaladas, en el artícu- 
lo 18 de sti Reglamento y procedeñ- 
tes de la convocatoria abierta por Or
den', ministerial de* 22 de Marzo; de 
193-4 (Ga c e t a  del 2 4 ) ,  • • • ;

Este Ministerio ha dispuesto: .
1.° Declarar aptos para ocupar pla

za de funcionarios, técnicos del Cuer
po de Telégrafos a los. alumnos si
guientes: v

Número 1';— D. Mariano Puebla y 
Remacha. Calificación, 8,91 puntos.

2 — D. Antonio Córdoba y Puertas, 
8,855 puntos.
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3.—D. Benito Agustín Moreno y To

ledano, 8,78 puntos.
4.—D. Faustino Arruego y Colay, 

8,73 puntos.
5.—D. Luis Roiz y Noriega, 8,65 

puntos.
6.—D. Eduardo Pastor y San Ga

briel, 8,60 puntos.
7.—D. Víctor Alloza y Nuez, 8,595 

puntos.
8.—D. Francisco Abad y Sala, 8,576 

puntos.
9.—D. Narciso de Práda y Touya, 

8,575 puntos.
10.—D. Jesús Fernández y Gonzá

lez, 8,554 puntos.
11.—D. Manuel Era des y Segarra, 

8,551 puntos.
12.—D. Fernando Molina y Arbole

das, 8,545- puntos.
13.—D. Julio Zahonero y Díaz, 8,48.
14.—D. Francisco Redondo e Ibá- 

ñez, 8,45 puntos.
15.—D. Eulogio Rodríguez y Visié, 

8,445 puntos.
16.—D. Jaime Valls y Pujol, 8,425 

puntos.
17.—D. Primitivo del Campo y Sen

tís, 8,385 puntos.
18.—D. Carlos de Arbizu y Schmit,

8,37 puntos.
19.—D. Francisco Navarro y Pérez, 

8,365 puntos.
20.—D. Manuel Coleto y Rodríguez2 

8,355 puntos.
21.—D. Joaquín Gómez y Barquero, 

8,345 puntos.
22.—D. Manuel González y Criado. 

8,335 puntos.
23.—D. César Fernández y Luengo,

8,33 puntos.
24.—-D. Celestino Pantoja y Raposo, 

8,276 puntos.
25.—D. Luis Sáiz y Vaquero, 8,275 

puntos.
26.—-D. Enrique Cantero y López, 

8,27 puntos.
27.—D. Ignacio Cardenal y Guerre

ro, 8,255 puntos.
28.—D. Antonio Latorre y González, 

8,216 puntos.
29.—D. Angel Lacuesta y Martín, 

8,215 puntos. *
30.—D. Adolfo Ríus y Peña, 8.195 

puntos.
31.—D. Juan Gragera y Vargas, 8,146 

puntos.
32.^-D. Antonio Sastre y Jiménez, 

8,145 puntos.
33.—D. Francisco Iglesias y Garri

do, 8,14 puntos.
34.—D. Narciso García y Redondo, 

8,135 puntos.
35.—D. Horacio Leblic y Fluiters, 

8,106 puntos.
36.—D. José Eiroa y Díaz, 8,105 

puntos.

37.—D, Eduardo Huerta y Vinadé, 
8,085 puntos.

38.—D. Juan Mora y Escolar, 8,045 
puntos.

39.—p. Guillermo García y Baño,
8,037 puntos.

40.—D. Santiago de los Santos y Ja
lón, 8,032 puntos.

41.—D. Fernando Barquín y Ortiz, 
7,995 puntos.

42.—D. Arturo González y Cuartero, 
7,99 puntos.

43.—D.-Juan Durán y Maestre, 7,98 
puntos.

44. — D. Facundo Rullán y Soler, 
. 7,055 puntos.

45.—D. Bartolomé Pascual y Salvá, 
7,95 puntos.

46. — D. Jaime Vila y Montesinos, 
7,93 puntos. :

47.—D. Francisco Martínez de San 
Vicente y Madipa, 7,925 puntos.

48.—D. José Romay y Escobar, 7,88 
puntos.

49.—-D. Ángel Ramos y del Cerro, 
7,87 puntos.

50. — D. Enrique Diez y Martínez, 
7,867 puntos.

51.—D. José Lobit e Ibáñez; 7,866 
puntos.

52. — D. Daniel Segado y Ochoa, 
7,865 puntos.

53.—D. José Luis Murillas y Alva- 
rez, 7,856 puntos.

54.-—D. Juan Senet y Angel, 7,855 
puntos.

55.—D. Santiago Pérez y Rodríguez, 
7,854 puntos.

56.—D. José Benito e Insausti, 7,825 
puntos.

57. — D. Alfonso Crespo y Maroto, 
7,824 puntos. «

58. — D. Antonio Girón y Alvarez, 
7,821 punios.

59. — D. Martín Ardanaz y López, 
7,805 puntos.

60.—D. Feliciano López y del Pe
cho^ 7,795 puntos. :

61.—D; Mateo Rodríguez-Valdés y de 
Bolaños, 7,786 puntos.

62.—D. Agustín Agudo y Susin, 7,785 
puntos.

63. — D. Manuel Hernando y Ruiz, 
7,776 puntos.

64.—D. Luis de la Garza y Morales, 
7,756 puntos.

65.—D. José Mulet y Gamacho, 7,755 
puntos.

66. — D. Ramón Se«na y Granados, 
7,755 puntos.

67.—D. Salvador Gallar y Contreras, 
7,740 puntos.

68.—D. Antonio Rover y Quetglas, 
7,72 puntos.

69.—D. Cipriano Cubero y Sequei- 
ro, 7,705 puntos.

70.—D. Luis Pastor y Rupérez, 7,696 
puntos.

71.— D. Francisco López y Acuña, 
7,695 puntos.

72.—D. Isidro Fernández y More
no, 7,685 puntos.

73.—D. Carlos Elorriaga y Golf, 7,66 
puntos.

74. — D. José María López y Díaz, 
7,645 puntos.

75.—D. Francisco Vidal y Gelabert, 
7,636 puntos.

76.—D. Francisco de Marcos y Gar
cía, 7,635 puntos.

77. — D. Enrique Yuste y Garrido, 
7,625 puntos. ;

78.—D. José María Pombo y Angu
lo, 7,62 puntos.

79. — D. Alejandro Mulet y Estela, 
7,61 puntos.

80. — D. Gabriel Oliver y Bujosa, 
7,60 puntos.

81.—D. Arturo de Onís y Rodríguez, 
7,596 puntos.

82. — D. Jorge Soriano y Sánchez, 
7,595 puntos.

83.—D. Francisco Melguizo y Fer
nández, 7,57 puntos.

84.—D. Liberato Moralejo y Fernán* 
dez, 7,55 puntos.

85.—D. José Parra y González, 7,5.4 
puntos.

86.—D. José Luis Gámez y Marcos, 
7,535 puntos.

87.—D. Agustín Pérez y Rodríguez, 
7,506 puntos.

88.—D. Teodoro Buenaventura Ma- 
riño y García, 7,505 puntos.

89.—D. Rafael Garrido y Barbudo, 
7,495 puntos.

90. — D. Esteban Pujol y Aritich, 
7,475 puntos.

91. — José Daniel García y Rodrí
guez, 7,453 puntos.

92. — D. Roberto Rivas y García, 
7,452 puntos.

93. — D. Julián Príncipe y Muñoz, 
7,435 puntos.

94.—D. Agustín Mazarrasa y Fernán
dez de Henestrosa, 7,41 puntos.

95. — D. Andrés Romeroí y Mariné,
7,38 puntos. ¿

96.—D. Enrique Salgado y Halgádo, 
7,35 puntos.

97.—D. Cándido Lozano y Montero,
7,33 puntos.

98.—D. José Joaquín Mendizábál y 
Solano, 7,32 puntos.

99.—D. Joaquín Pardo y Asenjo, 
7,305 puntos.

100.—D. Enriqué Morales y Büisén, 
7,29 puntos.

101.—D. José París y Eguílaz, 7,28 
puntos.

102.—D. Emilio Corredera y Martí
nez, 7,256 puntos.
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103.—D. Valentín Gil y González- 
Galero, 7,255 puntos.

104.—D. José de las Llanderas y 
Pueyo, 7,24 puntos.

105.—D. Luis Soriano y Pallarás, 
7,225 puntos.

106.—D. Guillermo Martínez y Guz- 
mán, 7,224 puntos.

107.—D. Enrique Cala y Martín, 
7,215 puntos.

108.—D. Enrique Castillo y Latorre, 
7,195 puntos.

109.—D. Juan López y Fernández, 
7,19 puntos.

110.—D. José Almuzara y Serra, 
7,18 puntos.

111.—D. Garlos de la Flor y Turrez, 
7,155 puntos.

112.—D. Pedro Bueno y Albacete, 
7,145 puntos.

113.—D. Jesús María López y Gar
cía-Fresca, 7,105 puntos.

114.—D. Fernando López y García, 
7,095 puntos.

115.—D. Ricardo Yáñez y Gamón,
7,05 puntos.

116.—D. Antonio Roldán y Corva- 
lán, 7,04 puntos.

117.—D. Alvaro Bartolomé y Brabo, 
7,033 puntos.

118.—D. Rafael García y Amorena, 
7,032 puntos.

119*—D. Rogelio Sol y Gómez-Palle- 
te, 7,02 puntos.

120.—D. Luis Negrón y Cuevas,
6,995 puntos.

121.—D. Emilio Muriel y Fuentes,
6,945 puntos.

122.—D. Antonio Ojauguren y Alon
so, 6,885 puntos.

123.—D. José María Zafra y Techera, 
6,69 puntos.

124.—D. Pedro Erades y Climent,
6,675 puntos.

125.—P. José González y Benavente, 
6,55 puntos.

126.—D. Alfredo Amigó y Lara, 
6,505 puntos; y

2.9 Conferir, desde luego, a los ci
tados señores el nombramiento de fun
cionarios técnicos del Cuerpo de Telé
grafos, con 4.000 pesetas anuales (Ofi
ciales segundos de Administración), 
en vacantes que existen actualmente y 
cuyos haberes les serán acreditados 
desde la fecha de su posesión. En la 
plantilla de la citada clase y por el 
mismo orden de calificación expresa
do, figurarán a continuación de don 
Antonio Serna y González, último de 
la categoría actualmente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Julio de 1936.

. . ' *».
F. J. BOSCH MARIN

Señor Director de Telecomunicación. 
Señores..,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo técnico, con el haber anual de 
6.000 pesetas y destino en la Adminis
tración principal de Madrid, D. Celes
tino Arteche Miguel, licencia de noven
ta días, sin sueldo, para asuntos 
propios.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 22 de Julio de 1935.

p. D.,
F. J. BOSCH MARÍN 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al Jefe 
d Negociado de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 7.000 pesetas y destino 
en la Administración principal de Pam
plona, D. Juan Martínez de Goñi y 
Azpárren, licencia por noventa días, 
sin sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 22 de Julio de 1935.

p. D.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
En observancia de lo establecido en 

el Estatuto de 22 de Julio de 1930, en 
el artículo 8.° del Decreto de 8 de Di
ciembre de 1931 y en la Orden circu
lar de 15 de Enero del corriente año 
y en virtud de lo comunicado por los 
Ministerios respectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
publiquen en la “Gaceta de Madrid” 
las bajas ocurridas en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles du
rante el pasado mes de Junio, consig
nadas en la relación que a continua
ción se inserta. ‘

Madrid, 18 de Julio de 1935. — El 
Subsecretario, G u i 11 e r  m o Moreno 
Calvo. ,
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DIRECCION GENERAL DE AERO
NAUTICA

Habiendo vencido el día 1 del actual 
el plazo señalado en la Orden de Con
vocatoria de fecha 22 de Marzo del co
rriente año ( ‘‘Gaceta” del 26) para la 
admisión de instancias solicitando to
mar parte en las oposiciones para la 
provisión de plazas vacantes en el Cuer
po Facultativo de Meteorólogos, $e pro
cede a la publicación en la “ Gaceta de 
Madrid” de la relación de opositores 
admitidos definitivamente por tener 
completa la documentación exigida, y 
la de aquellos que la deben completar 
en el plazo de quince días a contar de 
la fecha de la publicación, pasado el 
cual, si fio hubiesen cumplido tal requi
sito, se les considerará eliminados y 
no podrán actuar en los ejercicios de 
dicha oposición,

Relación de los opositores admitidos 
definitivamente:, por cumplir los re
quisitos exigidos en la citada con
vocatoria para tomar parte en  las 
oposiciones, con expresión del nú
mero del registro general:

Número 1.—D. Tomás Almer Arnau.
3.—*p. Arnaldo Gabellieri Borghi.
5.—D. Francisco Torio Baladrón,
6.— U. José Biel I-ucea,

Relación de los señores opositores a 
ios cuales les falta completar parte 
de la documentación exigida para 
tomar parte en las oposiciones al 
Cuerpo Facultativo de Meteorólo
gos, y qúe han de completar con  
arreglo a lo dispuesto en este anun
cio:

Número 2.—D. Domingo Martínez Ba
rrio, Falta pagar derechos de examen.

4.—D. José Antonio Barasaín Oderiz. 
Falta pagar derechos de examen.

7.—T). José Ardanuy Ulzurrun. Falta 
pagar derechos de examen.

Doña Felisa Martín Bravo. Falta 
certificado académico y pagar derechos 
de examen.

Madrid, 25 de Julio de 1935,-^El Di
rector general, I. Warleta.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Tratado de conciliación, arreglo judi
cial y arbitraje, firmado entre Espa
ña y Bulgaria el 26 de Junio de 1931.

El día 21 de Junio próximo pasado 
tuvo lugar en Solía el canje de los 
instrumentos de ratificación del Tra
tado de conciliación, arreglo judicial 
y arbitraje, firmado por los Plenipo
tenciarios de España y Bulgaria el 26 
de Junio de 1931.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia a 
la Ga c e t a  DE M a d r id  del día 6 de 
Abrjl del corriente año que injertó el 
texto de dicho Pacto.

Madrid, 22 de Julio > de 1935.— El 
Subsecretario, P. T. d« Aguilar.

Convenio para el mejoramiento de la 
suerte de los heridos y enfermos en 
los Ejércitos en campaña, firmado 
en Ginebra el 6 de Julio de 1906.

Por conducto de la Legación de los 
Países Bajos en esta capital ha sido 
informado el Gobierno español de la 
adhesión de Polonia al Convenio men
cionado, notificada por nota de 15 de 
Julio de 1919 al Consejo Federal sui
zo, cuya adhesión entró en vigor el 15 
de Julio de 1920.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 10 de Octu-, 
bre de 1908 que publicó el texto del 
Convenio mencionado.

Madrid, 22 de Julio de 1935.— El 
Subsecretario, P. A., T, de Aguilar.

Convenio relativo al régimen de los 
buques mercantes enemigos al em
pezar las hostilidades, firmado en 
El Haya e l  18 de Octubre de 1907.

La Legación de los Países Bajos en 
esta capital ha participado que con fe
cha 31 de Mayo último ha sido formu
lada la adhesión de Polonia al Con
venio mencionado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 24 de Ju
nio de 1913, en la que se publicó el 
texto del referido Convenio y la rela
ción de los demás países que al igual 
de España lo habían ratificado o se ha
bían adherido al mismo hasta dicha

Madrid, 22 de Julio de 1935.— El 
Subsecretario, P. A., T. de Aguilar.

Convenio relativo al bombardeo por 
fuerzas navales en tiempo de gue
rra, firmado en El Haya el 18 de 
Octubre de 1907.

La Legación de los Paísés Bajos en 
está capital ha participado que, con 
fecha 31 de Mayo último, ha sido 
formulada la adhesión de Polonia al 
Convenio mencionado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 26 de Ju
nio de 1913, en la que se publicó el 
texto del referido Convenio y la re
lación de los demás países que, al 
igual de España, lo habían ratificado 
o se habían adherido al misino hasta 
dicha fecha.

Madrid, 22 de Julio de 1935,— El 
Subsecretario, ? .  A., T. de Aguilar.

Convenio regulando el derecho de 
captura en la guerra marítima, fir
mado en El Haya el 18 de Octubre 
de 1907.

La Legación de los Países Bajos en 
esta capital ha participado que, con 
fecha 31 de Mayo último, ha sido for
mulada la adhesión de Polonia al 
Convenio mencionado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 28 de Ju

nio de 1913, que insertó el texto del 
mencionado Convenio y la relación 
de los demás países que, al igual de 
España, lo habían ratificado o se ha
bían adherido al mismo hasta dicha 
fecha.

Madrid, 22 de Julio de 1935. —  El 
Subsecretario, P. A., T. de Aguilar. .

Convenio relativo a la transformación 
de los buques mercantes en buques 
de guerra, firmado en El Haya el 

18 de Octubre de 1907,
La Legación de los Países Bajos en 

esta capital ha participado que, con 
fecha 31 de Mayo último, ha sido for
mulada la adhesión de Polonia al 
Convenio mencionado.

Lo que, se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de fecha 25 de Ju 
nio de 1913, en la que se publicó el 
texto del referido Convenio y la re
lación de los demás países qüe, al 
igual de España, lo habían ratificado 
o Se habían adherido al mismo has
ta dicha fecha.

Madrid, 22 de Julio de 1935.—  El 
Subsecretario, P. A., T. de Aguilar.

Convenio para aplicar a la guerra ma
rítima los principios del Convenio 
de Ginebra, firmado en El Haya el 
18 de Octubre de 1907.
La Legación de los Países Bajos en 

esta capital ha participado que, con 
fecha 31 de Mayo último, recibió el 
Gobierno de su país la adhesión de 
Polonia al Convenio mencionado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  dej día 27 de Ju
nio de 1913, que insertó el texto dél 
referido Convenio y la relación de 
los países que, a igual de España, lo 
habían ratificado o se habían adhe
rido al mismo hasta dicha fecha y a 
la de 15 del corriente mes de Julio, en 
la que se hizo pública la adhesión del 
mismo país al Convenio para el me
joramiento de la suerte de los heridos 
y enfermos en los Ejércitos en cam
paña de 6 de Julio de 1906, de con
formidad con lo acordado en el ar
tículo 24 del Convenio que motiva 
esta publicación,

Madrid, 22 de Julio de 1935. —  El 
Subsecretario, P. A., T. de Aguilar.

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA

Para facilitar el normal y más rá
pido despacho de los asuntos concer
nientes al Instituto de Carabineros, a 
cargo de esta Subsecretaría; he teni
do por conveniente delegar en el Jefe 
de la Sección dé dicho Instituto de la 
misma la resolución de todos aquellos 
que se refieran a régimen interno de 
los Colegios, a la Asociación Huma
nitaria y “ Guía del Carabinero" y Ja 
de los que sean cumplimiento de obli
gaciones definidas y concretamente de
terminadas en los capítulos y artícu
los de la Sección correspondiente a



Gaceta de Madrid.— Núm. 207 26 Julio 1935 897

Carabineros en los presupuestos ge
nerales del Estado, cuya cuantía no 
exceda de 5.000 pesetas y su resolu
ción sea de mi competencia, previo in
forme de la Intervención delegada del 
Interventor general de la Adminis
tración del Estado» así como también 
para solicitar de los organismos, Cen
tros y dependencias de este Ministerio 
loŝ  informes y jasesoramientos que se 
estimen necesarios para constancia en 
los respectivos expedientes.

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Julio de 1935. — El Subsecretario, 
Joaquín Payá.
Señor...

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926).

Número 329.
L—^Peticionario: Doña Natalia Sa

batér Martínez, viuda de Jíanuel Se
rrano, vecina de Priego de Córdoba.

II.— Clase de industria: Fábrica de 
sombreros de fieltro.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 100.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924» 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, carrera de San Jerónimo, 34, 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la inserción del pre
sente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y en 
ejemplar duplicado y reintegrado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 23 de Julio de 1935.-— El 
Presidente, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de esta misma fe
cha y lo preceptuado en el Decreto de 
30 de Abril de 1915, se anuncia para 
ser provista en ¿1 turno de oposición 
libre la Cátedra de Política económi
ca (Política económica de los princi
pales Estados, Política aduanera com
parada y Derecho internacional mer
cantil) vacante en la Escuela Central 
Superior de Comercio y dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitido a los ejercicios se 
requiere:

Primero. Ser español.
Segundo. No hallarse ¿1 aspirante 

incapacitado para ejercer cargos pú
blicos. <

Tercero.. Haber cumplido veintitrés 
años de edad»

Cuarto. Estar en posesión del títu
lo de Profesor mercantil, por plan, de 
estudios anteriores al de 1915, o ser 
Intendente mercantil por el plan de 
1915 o el de 1922, y justificar haber 
aprobado la reválida correspondiente.

Los aspirantes cuidarán de que en 
los documentos que justifiquen estar 
en posesión del título correspondiente 
se haga constar el plan por el que co
menzó y terminó sus estudios. Se en
tenderá que el opositor que obtuviere 
plaza no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título acadé
mico o el recibo de haber abonado los 
derechos para que le sea expedido.

Quinto. Presentar con su documen
tación el recibo de haber satisfecho en 
la Habilitación de este Departamento 
ministerial la cantidad de 75 pesetas 
como derechos correspondientes al 
sueldo de entrada en el Profesorado 
de Escuelas de Comercio, de acuerdo 
con lo establecido en la Orden de 12 
de Marzo de 1925.

Las condiciones de admisión habrán 
de concurrir en los aspirantes al ter
minar el plazo señalado en esta convo
catoria, y el plazo de presentación de 
solicitudes será el de sesenta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la “ Gaceta de Madrid” .

El Consejo Nacional de Cultura, 
conforme a lo prevenido en los apar
tados A) y B) del ártículo 5.° del Re
glamento de oposiciones de 4 de Sep
tiembre de 1931, designará el Presi
dente y personal especializado a que 
los mismos se contraen, así como los 
suplentes de éstos' a que se refiere el 
artículo 6.0 del mismo Reglamento.

La Sección de Enseñanzas especiales 
procederá igualmente a formular la 
propuesta de los Catedráticos y su
plentes a que se refiere el apartado C) 
del artículo 5.̂ , antes citado.

Los Directores de las Escuelas de 
Altos Estudios Mercantiles y Profesio
nales del Comercio invitarán a los Ca
tedráticos que en ellas presten sus ser
vicios para que por escrito haga cada 
uno de ellos la propuesta de que trata 
el apartado D) del indicado artícu
lo 5.*, designando eci ella a los dos 
compañeros que a su juicio deban 
completar el Tribunal y a otdos dos 
con el carácter de suplentes. Dichos 
escritos serán remitidos por los Direc
tores a este Ministerio, o, en su defec
to, expresarán las causas de no hacer
lo. El plazo para que las Universida- 
deŝ  Academias y Corporaciones a las 
que corresponda designar Jueces por 
mediación del Consejo Nacional de 
Cultura, así como para los Catedrá
ticos de Escuelas de Comercio, será 
el de un mes, a partir de la publica
ción de este anuncio en la “ Gaceta” , 
durante el cual habrán de dirigir sus 
propuestas a este Ministerio.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por el 
citado Reglamento de 4 de Septiembre 
de 1931.

Madrid, 22 de Julio de 1935.—El Di
rector general» M. Merediz.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial de betún asfáltico para conserva
ción del firme de los kilómetros 26 
al 39 de la carretera de Granada a 
Motril, provincia de Granada, «

La Jefatura de este Circuito ha te« 
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor» Sociedad 
Española de Contratas, S. A,, domici
liada en Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie* 
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
dad de 61.486 pesetas, siendo el pre« 
supuesto de contrata de 79.849,80 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Julio de 1935.—El Inspector-Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domicilia
da en Madrid, calle de Florida, 12,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada, incluso su empleo» 
y riego de un producto asfáltico de 
los kilómetros 265 al 268 de la carre
tera de Madrid a Portugal, por Bada
joz, provincia de Cáceres,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Ginés Na
varro e Hijo, Construcciones, S. Á.» 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 69.150 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 96.565,50; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata, ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, lo  de 
Julio de 1935.—El Inspector-Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal, 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario Giñés Navarro 
e Hijo, Construcciones, S. A., domi
ciliada en Madrid, calle de Florida- 
blanca, 3. i v -

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada, incluso su empleo y
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riego de un producto asfáltico, de los kilómetros 262 al 265 de la carretera Madrid a Portugal, por Badajoz, provincia de Cáceres,La Jefatura de este Circuito ha fe- nido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 70.175 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 98.014,50 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de u:n mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 15 de Julio de 1935.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate y Ormazá- bal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y dajudicatario Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., domiciliada en Madrid, calle de Florida- blanca, 3.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios de piedra machacada, incluso su empleo y riego de un producto asfáltico, de los kilómetros 259 al 262 de la carretera Madrid a Portugal, por Badajoz, provincia de Cáceres,La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 67.525 pesetas, sienáo el presupuesto de contrata de pesetas 94.323; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 15 de Julio de 1935.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate y Ormazá- bal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., domiciliada en Madrid, calle de Florida- blanca, 3. ,

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios de piedra machacada, incluso su empleo y riego de un producto asfáltico, de los kilómetros 254 al 259 de la carretera de Madrid a Portugal por Badajoz, provincia de Cáceres,La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Ginés Navarro e Hijos Construcciones, So

ciedad anónima, domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 196.500 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 148.752,50 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 15 de Julio de 1935.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate y Orraazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., domiciliada en Madrid, calle de Flo- ridablanca, 3.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial bituminoso en los kilómetros 196 al 215 de la carretera de Motril a Almería y Murcia, provincia de Almería,
La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Sociedad Española de Contratas, S. A., domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 113.420 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 132.135 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 15 de Julio de 1935.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate Ormazábal. 

Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario Sociedad Española de Contratas, S. A., domiciliada en ^Madrid, calle de Florida, 12.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopio de piedra machacada para conservación del firme, incluso su empleo en recargos y riego superficial bituminoso de los kilómetros 61 al 65 de la carretera de Murcia a Alicante y Valencia, provincia de Alicante,La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el: servicio al mejor postor, Sociedad Española Puricelli, domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de pesetas 123.998, siendo el presupuesto de contrata de 161.954,50 pesetas; teriien-'

do el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 15 de Julio de 1935.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario Sociedad Española Puricelli, domiciliada en Madrid, calle de Manuel Silvela, 1.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

En el recurso contenciosoadministra- tivo número 15.031, interpuesto por don Agustín Ríos Caseiras contra Orden del Ministerio de Obras públicas de 12 de Junio de 1935, sobre aprovechamiento de aguas del río Lambre, en término de Villarmayor (La Coruña), la Sala tercera de lo Contenciosoadministrati- vo del Tribunal Supremo ha dictado, con fecha 12 del actual, auto con la siguiente parte dispositiva:“Se acuerda la suspensión de la Orden expedida por el Ministerio de Obras públicas en 12 de Junio de 1935, previa la constitución en la Caja general de Depósitos por D. Augusto Ríos Caseiras, y a las resultas del recurso interpuesto, de la fianza de 10.000 pesetas, que habrá de constituir precisa-' mente en metálico o valores del Estado a precio de cotización del día de hoy  quedando dicha fianza a disposición de esta Sala.”Y habiéndose constituido la fianza acordada, el Sr. Secretario de dicha Sala ha expedido el correspondiente testimonio para que tenga efecto lo resuelto por la misma, que lia sido remitido por el Tribunal a este Ministerio.En su vista,Este Ministerio ha resuelto que el indicado auto se cumpla en sus pro- ' ipios términos.Lo que de Orden del Sr. Ministro comunico a V. S. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos, Madrid, 19 de Julio de 1935.—El Director general, V. de la Puente.
Señor Delegado de los Servicios Hidráulicos del Miño.

CONCESIONES
Examinado el expediente relativo a la concesión de aguas del río Viar, otorgada por Real orden de 24 de Septiembre de 1929 a la Compañía Sevillana de Electricidad, y que comprende dos aprovechamientos denominados El Pintado y Los Pavones, con un embalse regulador para  cada uno de ellos :Resultando que por no haberse cumplido la cláusula relativa a plazo de ejecución de los trabajos, se instruyó expediente de caducidad, en el que aparecieron determinadas razones a favor de los concesionarios, como son las conexiones que con la Confederación del Guadalquivir establecen en las cláusulas 4.a, 12 y 13, que lija-
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han la necesidad de un Convenio del 
que había de deducirse la marcha de 
los trabajos, cantidad subvencionable 
y la designación de la zona regada y 
coordinación de este aprovechamiento 
con el de fuerza. Que la Confederación 
optó por tomar a su cargo la ejecu
ción,, llegando hasta sacar las obras a 
concurso, que fué después anulado. 
Que también se pudo comprobar que 
la Compañía Sevillana había solicitado 
en plazo hábil prórroga para los pla
zos de ejecución señalados:

Resultando que por Orden ministe
rial de 2 de Marzo del presente año 
se dedujo que es evidente el incumpli
miento de la condición referente a los 
plazos, a no ser que se concedieran 
prórrogas para rehabilitar hasta el día 
la concesión; pero siendo éstas dis
crecionales y no pudiendo aquélla res
tablecerse ¿n los términos en que fué 
concedida por estar hoy en suspenso 
o derogadas las disposiciones de la 
Dictadura que* la sirvieron de base, 
y precisándole por otra parte al Es
tado el disponer del embalse del Pin
tado para daí* suministro al Canal del 
Víar, cuya construcción está muy ade
lantada; resultaba que la prórroga no 
debía otorgarse y en consecuencia la 
concesión quedaba inclusa en caduci
dad, bien que ésta no fuese convenien
te por existir soluciones más ventajo
sas para ambas partes.

Sé declaró, pues, que. la concesión es 
cadücable, y se puso a aceptación de,la 
Compañía una propuesta consistente en 
reservar para el Estado el embalse del 
Pintado, dejando á la Compañía el sal
to de pie de presa (que en la concesión 
se extendía hasta la cola del embálse 
dé Los Pavones) y el embalse de este 
nombre, con su salto correspondiente. 
EL concesionario había de contribuir, 
ajustándose al artículo 7.° del Real de
creto de 28 de Julio de 1928, es decir, 
con una cantidad que equivaldría al 
producto de la mitad del presupuesto 
de la obra del Pintado, por la suma dél 
desnivel de este salto y la altura del 
agua en el embalse, durante ocho me
ses, dividida por 100 y con un coefi
ciente de regulación que sería igual a 
la Unidad para regulación completa por 
régimen uniforme. Además, debe abo
nar la Compañía el canon de regula
ción que se establece para el salto de 
Los Pavones. El régimen se habrá de 
subordinar a las necesidades de los rie. 
gos: „

Resultando que la Compañía ha pre
sentado una instancia proponiendo las 
siguientes bases:

1.a Facultad de la Compañía para 
ejecutar én primer término el salto del 
Pintado y a presentar un proyecto de 
salto intermedio éntre éste y Los Pa
vónese

2.a La Compañía conservará los de
rechos al-salto de Los Pavones.

3.- Plazo de dos años para la ejecu
ción del salto del Pintado. Plazo de cin
co años desde la terminación de éste 
paéa empezar el segundo. E iguales pla
zos a. continuación para el tercero.

4.a Aportación para el embálse del 
Pintadó,-—Presupuesto multiplicado por 
el cqéficienté h---siendo h la altura de 
la presa—, pagando el 20 por 100 du
rante la construcción y el resto en vein
ticinco años, con el 3 por 100 de in
terés.

Canon de mejora por Los Pavones y 
salto intermedio.—20 por 100 del pre
supuesto de la presa del Pintado, con

h’
coeficiente ——  (h’ altura de la presa 100
de Los Pavones), pagadero la mitad a 
la ejecución de cada uno de los saltos 
segundo y tercero. Todo con un inte
rés de 3 por 100.

5 / Plazo dé ocho mesés para la pre
sentación de los proyectos:

Resultando que la Confederación del 
Guadalquivir tiene aprobado un pro
yecto redactado en 1930 por el Ingenie
ro' Sr. Cominges, y cuya presa de 77 
metros— o 73 hasta el aliviadero—se 
establece unos 770 metros aguas arri
ba de la de la concesión: .

Resultando que según la capacidad 
del embalse (149.400.000 metros cúbi
cos) y de la extensión de la zona re
gable, se, deduce, según todos los an
tecedentes adquiridos, que los riegos 
se extenderán a lo más a un período 
de cinco meses al año:

Considerando que en estas condi
ciones es lógico que el coeficiente de 
regulación esté con el de régimen uni
forme en relación con el tiempo 
respectivo de utilización, es decir, de-

5
berá ser de — .

12
Considerando que las condiciones 

de la propuesta de la Compañía, en 
cuanto a orden de ejecución y plazo 
para proyectos y obras,' no contiene 
nada qüe contraríe a lo legislado, ni a 
la propuesta de la Administración, y, 
por tanto, puede ser, desde luego, acep
tada, habiendo de notarse que la inno
vación aparente de intercalar un nue
vo salto entre los embalses, no es sino 
descomponer el del Pintado que figu
raba en el proyecto, el cual, tomando 
las aguas en dicho embalse, las entre
gaba en punto inmediato a la cola del 
de Los ¡Pavones:

Considerando que en cuanto a la 
participación que ofrecen no es me
nos ventajosa para e l. Estado que la 
que resultaría de la estricta aplicación 
del Real decreto de 28 de Julio 
de 1928.

En efecto, con las alturas de presa 
de Los Pavones, de 35 metros, la par
ticipación ofrecida es de
(0,50X0,73 +  0,20 +  0,35) P. =  0,435 P.
presupuesto de la obra del Pintado.

La que, según el Decreto correspon
dería, sería

' '&  +  &  +  H,* 5
— ------—  X  — P

2 X1 0 0  12
en la que Hi es la altura del agua en el 
Pintado durante ocho meses al año, 
que según una sencilla determinación 
gráfica/tomando como base unas llu
vias medias y distribución de régimen 
deducido de las escalas del Guadalqui
vir y un régimen de desembalse ̂ uni
forme durante cinco meses, corres
pondería a un volumen embalsado de 
44.300.000 metros cúbicos. Es decir,; 
sería de unos 55,50 metros.

tí2 es el desnivel del salto interme
dio que, como máximo, podría ¡ser el

que hay entre la presa y el plano d© 
agua en Los Pavones, o sea 133,50 me
tros.

H8 es la altura media del salto de 
Los Pavones, que se puede suponed 
de 32 metros.

La aportación máxima posible se* 
ría, pues, de

55,5 +  133,50 +  32 5
------------------------- _  X  —  =  0,400 P«

2.X100 12
La diferencia es de 0,025 P.

Ahora es casi imposible que el salto 
intermedio cubra todo el tramo, por 
ser sumamente costoso, y con sólo 3,34 
metros perdidos quedan equivalentes; 
Pero es más : dado el orden natural de 
los trabajos, habría de aportar la So
ciedad para la construcción del primer 
salto 0,,365 P. en la solución propuesta 
por ellos, mientras que en la otra sería 
0,115 P., la diferencia sería 0,250 P., cu
yos intereses al 5 por 100 es 0,0125 P., 
que en siete años sería 0,0875 P.; es 
decir, mucho mayor de la diferencia 
hallada. Cierto que de cada una de las 
cantidades en comparación sólo habría 
de abonarse al contado el 20 por 100, 
pero el resultado no deja de ser el 
misino porque se establece un crédito 
por el resto a veinticinco años y al 
3 por 100 que restablece los términos 
de la comparación:

Considerando, en suma, que la pro
puesta es aceptable,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
a nombre de la Compañía Sevillana d© 
Electricidad, domiciliada en Sevilla, 
San Pablo, 30, tres concesiones inde
pendientes, como modificación de la dé 
24 de Septiembre de 1929: el salto de 
pie de presa del pantano del Pintado, 
el embalse y salto de Los Pavones y un 
salto intermedio.

Las condiciones de concesión pueden 
ser las siguientes:

1.a Dentro de un plazo de ocho me
ses, deberá la Compañía presentar a la 
aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir los proyectos 
definitivos de todas las obras que las 
concesiones comprenden.

2.a Las obras del salto de pie de 
presa del Pintado empezarán antes de 
un mes, contado desde la terminación 
de la presa por la Confederación y ter
minará antes de dos años, contados 
desde aquella fecha. El salto interme
dio, o número 2, empezará a cons
truirse antes de cinco años, desde la 
terminación del primer salto, y que
dará construido antes de ocho de la 
misma fecha. Y el salto de Los Pavo
nes—comprendido su embalse—se em
pezará antes de cinco años de acabada 
la construcción del salto número 2 y 
se terminará antes de ocho años desde 
dicha construcción.

3.a La Compañía participará en los 
gastos de construcción del pantano de 
El Pintado, en la siguiente forma:

Por el salto de pie de presa de . EL 
Pintado, el resultado de multiplicar la 
mitad del presupuesto del pantano por 
la relación a 100 de la altura de la 
presa hasta el aliviadero. Esta aporta
ción sé pagará: un 20 por 100 durante 
la construcción del pantano y el resto 
en veinticinco anualidades, y con un 3 
por 100 de interés.

Por el salto número 2, o interme
dio, el producto del 10 por 100 de 
aquel uresupuesto per la dtur;-.
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la presa de Los Pavones, dividido 
por 100.

Y por el salto y ernoalse de Los 
Pavones, una cantidad igual a Ja ante
rior.

Ei abono de estas aportaciones se - 
hará a contar del principio de las 
obras de cada salto, en Veinticinco 
anualidades y con un 3 por 100 de 
interés.

La aportación relativa al salto^de 
pie de presa podrá ser modificada si 
la Administración varía la altura dé 
la presa del Pintado; pero la relativa 
a los otros saltos no podrá ser modifi
cada aunque se varíe la altura dé la 
de Los Pavones.

4.a Los aprovechamientos hidráu
licos que se conceden quedan sujetos 
al régimen de caudales que exijan las 
necesidades de los riegos, sin que ra
siones de esta índole puedan en nin
gún caso establecer reclamaciones. La 
Confederación establecerá a este fin 
un reglamento, al que quedarán suje
tas ambas partes.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de noventa y nueve años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial, 
pasado el cual revertirá al Estado li
jare de cargas, como preceptúa el Beal 
decreto de 10 de Noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda siijeta 
así como a la Real orden de 7 de Julio 
de 1921 y Real decreto de 14 de Junio 
dél mismo año.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes a la Indus
tria Nacional, contratos y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalqui
vir, y siendo de cuenta del concesio
naria los gastos que por aquéllas se 
originen, debiendo darse cuenta a esta 
entidad del principio de los trabajos.

Una vez terminadas las obras de 
cada salto, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconoci
miento, levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones y expresamente se consignen 
los nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Direc- 
nmp jge&ecah También se haráíi cons

tar én las actas las referencias de las 
coronaciones de las presas a puntos 
fijos del terreno.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
la conservación de carreteras en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones* que 
será devuelto después de ser aproba
da el acta de reconocimiento final de 
las obras.

10. Se concede la ocupación de do
minio público necesario p a r a  las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

-11. • Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

12. El concesionario pondrá en 
práctica todos los medios necesarios 
para la prevención del paludismo y su 
corrección, ateniéndose a las prescrip
ciones que el correspondiente Regla
mento aconseje y siguiendo las indi
caciones de la Inspección de Sanidad 
de Sevilla.

13. Quedará la concesión incursa 
en caducidad, con pérdida de la fian
za por incumplimiento de cualquiera 
de estas cláusulas, y  en los casos pre-; 
vistos en las disposiciones ‘vigentes, 
declarándose aquélla para los saltos a 
que se refiere el incumplimiento, se
gún, los trámites señalados por la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y re
mitido tres pólizas de 150 pesetas cada 
una por las tres concesiones, según 
dispone la vigente ley del Timbre, y 
que quedan unidas al expediente, de 
Orden del Sr. Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, conforme al Decreto de 
29 de Noviembre de 1932, publicado 
en la G a c e t a  i>e  M a d r i d  de 1 de Di
ciembre siguiente.

Madrid, 26 de Junio de * 935.— El 
Director general, Y. de La Puente. 
Señor Delegado de los .Servicios Hi

dráulicos del Guadalquivir.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

AN UNCIO

La vacante de Inspector municipal 
Veterinario de Cazorla (J a én ), cuyo 
anuncio apareció en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  el 29 de Junio último, con úna 
dotación, por iodos los servicios ve
terinarios, de 3.850 pesetas, se recti
fica, por error aparecido en dicho 
anuncio, en el sentido de que, en lu
gar de las 3.850 pesetas figuradas, sean 
2.850 pesetas las que tiene de dota
ción, y que figuran en el anuncio ori
ginal remitido por el Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

Madrid, 9 de Julio de 1935,— El Di
rector general, F. Carrión,— El Jefe dé 
la ‘ Sección, José Orensanz.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO.

EDICTO

Por el presente, se llama y cita a 
D. Emilio Gómez Poveda para que 
comparezca el día 31 de Julio actual, 
a las doce horas, en el local que ocu
pa esta Delegación, en el Palacio de 
Comunicaciones, para ser practicada 
la liquidación provisional de presun-, 
to alcance que determina el artícu
lo 86 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas de la República, 
en el expediente que contra el mismo 
se instruye sobre reintegro de 702,20 
pesetas abonadas con cargo al Teso
ro público, para nivelar los fondos 
del Giro Postal, en descubierto por 
las irregularidades cometidas en la 
Estafeta de Tórrelo don es por el. ex 
Peatón de la misma D. Emilio Gómez 
Poveda.

Madrid, 18 de; Julio de 1935.>-r-El; 
Delegado, Francisco Sicilia. ‘


